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1. HECHOS RELEVANTES 
 
La Contraloría General de la República, a través de la Unidad de Seguimiento y 
Auditoría de Regalías, creada para el fortalecimiento, vigilancia y control fiscal del 
Sistema General de Regalías, en desarrollo del artículo 267 de la Constitución 
Política de 1991, el artículo 64 de la Ley 141 de 1994 y el artículo 183 de la Ley 
2056 de 2020, como parte del Plan de Vigilancia y Control Fiscal del primer 
semestre de 2022, dispuso la realización de una Actuación Especial de 
Fiscalización a los proyectos y contratos financiados con recursos del Sistema 
General de Regalías ejecutados por el Departamento del Cesar y por los municipios 
de La Jagua de Ibirico y Becerril. 
 
Es necesario aclarar que esta Actuación Especial de Fiscalización del primer 
semestre del departamento del Cesar inició con el sistema SICA, donde fue 
nombrada Asignación de Trabajo (AT) 17 de 2022, luego, con la implementación 
del sistema APA, dejando en desuso el anterior sistema, se codificó como 
CAT_608_2022. 
 
El equipo de trabajo interdisciplinario asignado a la Actuación Especial de 
Fiscalización ejecutó sus acciones conforme a la hoja de ruta establecida en el plan 
de trabajo. Los procedimientos y acciones desplegadas quedaron consignadas en 
los diferentes documentos que hacen parte del procedimiento de auditaje, cuya 
trazabilidad fue determinada y consignada por el sistema APA (Automatización del 
Proceso Auditor) en el cual se codificó como CAT 608_2022. 
 
Los proyectos de la muestra del primer semestre del año 2022 seleccionados para 
ser objeto de vigilancia y control fiscal fueron elegidos con base en parámetros 
objetivos determinados por, entre otras cosas: las alertas entregadas por la 
Dirección de Información y Reacción Inmediata (DIARI), las denuncias ciudadanas, 
los procesos de dialogo e información entregada por las comunidades a través de 
las veedurías ciudadanas, y las estadísticas y resultados de anteriores auditorías. 
 
Fueron seleccionados 3 proyectos ejecutados por el departamento del Cesar: (i) 
BPIN 2013000020092: ñConstrucci·n de viviendas de inter®s prioritario en los 
municipios de San Alberto, Aguachica, Curumani, Astrea, Becerril, San Diego 
Gamarra en el Departamento Cesarò. (ii) BPIN 2018002200026: ñConstrucci·n de 
pavimento en concreto rígido, obras de urbanismo y complementarias de la avenida 
Adalberto Ovalle, en el tramo comprendido entre la vía Valledupar Bosconia y la 
avenida 450 a¶os de la ciudad de Valledupar, departamento del Cesarò, y (iii) BPIN: 
2021002200054: ñAsistencia social en alimentaci·n apoyo psicosocial y actividades 
de participación para la población adulto mayor brindándoles atención digna en el 
departamento Cesarò. Este fue seleccionado, dando prioridad a la denuncia 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 

6 
Carrera 69 No. 44-35 Edificio Paralelo 26 ¶ Código Postal 111071 ¶ PBX 518 7000  

cgr@contraloria.gov.co ¶ www.contraloria.gov.co ¶ Bogotá, D. C., Colombia 

  

ciudadana 2021-214000-80204-D, cuya respuesta estará inmersa en este informe, 
lo cual será notificado al denunciante. 
 
Estos tres (3) proyectos seleccionados que fueron ejecutados por el departamento 
del Cesar no tuvieron resultados decisivos durante esta auditoría, por tanto, lo 
plasmado aquí es muestra del trabajo realizado por el equipo interdisciplinario de 
auditores asignados, y a su vez como fundamento para futuras acciones que 
despliegue la Contraloría General de la República. Esto, por cuanto hubo retrasos 
en los tiempos de ejecución del cronograma originados por situaciones ajenas a la 
esfera de control de los auditores y del despacho director de la auditoria, el cual no 
fue posible extender dados los tiempos establecidos para su realización, que 
impidieron desplegar más acciones y procedimientos que hubieran podido entregar 
resultados concluyentes. Por esta razón, referidos proyectos son susceptibles de 
ser seleccionados para la realización de otro proceso de auditoría.  
 
Igualmente, fue seleccionado un (1) proyecto ejecutado por el municipio de Becerril: 
(i) BPIN:2018200450010: ñMejoramiento de la v²a que comunica al puente sobre el 
rio maracas (vereda Socomba) con el municipio de Becerril ï departamento del 
Cesar.ò 
 
Y, también fueron seleccionados tres (3) proyectos ejecutados por el municipio de 
La Jagua de Ibirico: (i) BPIN: 2018204000013: ñConstrucci·n obras de drenaje, 
sendero urbanístico y obras complementarias en la vía que conduce desde el casco 
urbano (barrio Galán) hacia el corregimiento de Boquerón en el municipio de La 
Jagua de Ibirico ï Cesarò, (ii) BPIN: 2018204000022: ñConstrucci·n de pavimento 
rígido fase 6 cicloruta y obras complementarias en el municipio de La Jagua de 
Ibirico en el departamento del Cesarò, y, (iii) BPIN 2019204000015: ñConstrucci·n 
de viviendas para la población Afrodescendiente en el municipio de La Jagua de 
Ibirico ï Departamento del Cesarò. Este fue seleccionado, dando prioridad a la 
denuncia ciudadana 2021-205142-82111-D, cuya respuesta estará inmersa en este 
informe, lo cual será notificado al denunciante. 
 
Respecto a los proyectos seleccionados de los municipios de Becerril y La Jagua 
de Ibirico, los resultados y conclusiones obtenidas tendrán que pasar por el 
conocimiento de las entidades competentes, a quienes se les dará traslado a través 
de los medios y mecanismos dispuestos por la Contraloría General de la República 
para que desde sus funciones realicen las acciones pertinentes. Lo mencionado 
debe ser comprendido por el lector, toda vez que este informe es un comunicado 
de resultados de auditoría, más no es un fallo que decide responsabilidad que 
pueda sitiar efectos jurídicos hacia los sujetos de control. 
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Se encontró que las entidades auditadas omitieron la realización de procedimientos 
propios de la contratación pública lo cual fue observado y confirmado en hallazgos 
para algunos casos, como se podrá ver en el contenido de este informe. Es decir, 
se encuentra violación a los principios de los procesos contractuales, lo que 
consecuentemente vulnera principios intrínsecos de la función pública establecidos 
en el artículo 209 constitucional.  
 
Gravemente, para el caso de algunas entidades territoriales, durante el proceso de 
auditaje aconteció para el grupo de trabajo que, para desarrollar sus funciones se 
comunicó a las entidades mediante oficio la realización de visitas presenciales para 
recaudar información, las cuales se desarrollaron con retardo, tropiezos y poca 
eficacia toda vez que hubo clara aversión por parte de los funcionarios locales para 
atender en debida forma la visita de control fiscal. Esta circunstancia llevó a que 
sea necesario desplegar a profesionales especializados de policía judicial, en 
algunos casos, para que sean estos quienes en uso de sus funciones recolecten la 
documentación necesaria para cumplir las metas trazadas en el plan de trabajo. 
 
Se desea por parte de la Contraloría General de la República que, de forma general, 
los entes territoriales objeto de esta auditoria entreguen un plan de mejoramiento 
específico para atender estas falencias, con el propósito de mejorar estas 
deficiencias básicas atenientes a la función administrativa organizacional, el cual 
será solicitado formalmente en la carta de conclusiones de este informe. 
 
 
2. OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN ESPECIAL 
 
La Contraloría delegada Sectorial de la Unidad de Seguimiento y Auditoría de 
Regalías del departamento del Cesar con la Actuación Especial de Fiscalización 
CAT_608_2022 se propuso según se definió en el plan de trabajo los objetivos que 
a continuación se anotan. 
 

2.1. Objetivo general: 
 
Evaluar el manejo de los recursos del Sistema General de Regalías asignados y 
ejecutados para los diferentes sectores en lo concerniente al Departamento del 
Cesar, y los municipios de La Jagua de Ibirico y Becerril. 
 

2.2. Objetivos específicos: 
 
1. Evaluar los procesos de contratación en sus etapas precontractual, contractual y 
poscontractual determinando si estos se celebraron dentro del marco legal, 
atendiendo los fines de la contratación estatal. 
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2. Verificar la ejecución y balance financiero de los proyectos financiados con 
recursos regalías seleccionados en la muestra.  
 
3. Verificar el estado actual de las obras o proyectos de inversión ejecutados con 
recursos de regalías seleccionados en la muestra auditar.  
 

 
3. FUENTES DE CRITERIO  
 
La Actuación Especial de Fiscalización CAT_608_2022 en su plan de trabajo 
determinó las siguientes fuentes de criterio para tener en cuenta en el desarrollo de 
esta auditoría. 
 
Asignación, giro y ejecución de los recursos del Sistema General de Regalías. 
 
Para la revisión de los procesos y actividades de la asignación, giro y ejecución de 
los recursos del Sistema General de Regalías, se tienen como fuentes de criterio 
de evaluación o de auditoría los siguientes: 
 
Destinación de los recursos. La legislación colombiana dispone que los ingresos 
del Sistema General de Regalías tendrán una destinación específica para la 
financiación de proyectos con destino para el desarrollo social, económico y 
ambiental de los territorios.  
 
Norma aplicable:  
 
Constitución Política de Colombia; artículo 361 
Ley 2056 de 2020; artículo 29  
Deroga: Ley 1530 de 2012; artículo 22 
Decreto 1821 del 31 de diciembre de 2020 
Acto Legislativo No 05 de 2019 
Deroga: Acto Legislativo No 05 de 2011 
Deroga: Acto Legislativo No 04 de 2017 
Decreto 1821 de 2020 
 
Giro de los recursos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público gira a cada uno 
de los beneficiarios del Sistema General de Regalías, de acuerdo con la distribución 
que para tal efecto se realice de la totalidad de dichos recursos a las cuentas as).  
 
Norma aplicable: 
 
Ley 2056 de 2020; artículo 21, 27 
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Deroga: Ley 1530 de 2012; artículo 19 
Decreto 1949 de 2012; artículo 38  
Decreto 2190 de 2016. 
Decreto 416 de 2018 
Resolución 1789 del 21 de junio de 2013. SPGR  
Decreto 1821 de 2020; artículo 1.2.1.2.11., 1.2.1.2.13.; numeral 1, 4, 1.2.1.2.22., 
1.2.3.3.3., 1.2.10.6.1.6., 1.2.10.6.1.7., 1.2.10.6.1.7.4., 1.2.10.6.1.7.6., 2.1.1.1.5., 
2.1.1.2.3., 2.1.1.3.5., 2.1.1.3.8., 2.1.1.3.11., 2.1.1.3.12., 2.1.1.3.15., 2.1.1.7.2., 
2.1.1.9.1., 2.1.1.9.5.; CAPÍTULO 6. 
  
Órganos Colegiados de Administración y Decisión ï OCAD. Son los 
responsables de definir los proyectos de inversión sometidos a su consideración 
que se financiarán con recursos del Sistema General de Regalías, así como 
evaluar, viabilizar, aprobar y priorizar la conveniencia y oportunidad de financiarlos. 
También designarán su ejecutor que será de naturaleza pública. 
 
Norma aplicable:  
 
Ley 2056 de 2020, Articulo 6. 
Deroga: Ley 1530 de 2012, artículo 6. 
Decreto 1821 de 2020 
 
Características de los proyectos de inversión. Los proyectos susceptibles de ser 
financiados con los recursos del Sistema General de Regalías deben estar en 
concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo de las 
entidades territoriales, así como cumplir con el principio de buen gobierno y con las 
características de: pertinencia, viabilidad, sostenibilidad, impacto y articulación. 
 
Norma aplicable:  
 
Ley 2056 de 2020; artículo 29  
Deroga: Ley 1530 de 2012; artículo 23 
Decreto 1821 de 2020, artículo 1.2.1.2.11., 1.2.1.2.14. 
 
Formulación y presentación de los proyectos de inversión.  Todo proyecto de 
inversión debe ser formulado de conformidad con las metodologías y lineamientos 
que defina el Departamento Nacional de Planeación, en su condición de entidad 
nacional de planeación. Igualmente, conforme a los lineamientos que defina la 
Comisión Rectora. 
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Norma aplicable: 
 
Ley 152 de 1994; numeral 3 artículo 49. 
Ley 2056 de 2020, Articulo 211. 
Deroga: Ley 1530 de 2012, artículo 25;  
Decreto 1949 de 2012, artículo 10;  
Acuerdo 045 de 2017 de la Comisión Rectora del SGR 
 
Fases de los proyectos de inversión. Los proyectos susceptibles de 
financiamiento con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías se 
identificarán por fases, así: Fase 1 ï Perfil, Fase 2 ï Prefactibilidad, Fase 3 ï 
Factibilidad.  
 
Norma aplicable: 
 
Decreto 1821 de 2020; artículo 1.2.1.2.1.: literal e), f), g), h), i), j), k). 
Decreto 1949 de 2012, artículo 7.  
 
Viabilidad de los proyectos de inversión. Los órganos colegiados de 
administración y decisión viabilizarán los proyectos de inversión que serán 
financiados con cargo a los recursos de los fondos de compensación regional, de 
desarrollo regional, de ciencia, tecnología e innovación y de las asignaciones 
directas, con sujeción a las normas, requisitos y procedimientos que se definan 
para estos efectos. El departamento nacional de planeación viabilizará los 
proyectos de inversión que cuenten con cofinanciación de los recursos del 
presupuesto general de la nación.  
 
Norma aplicable: 
 
Ley 2056 de 2020, artículo 31 a 37, 136 y 211. 
Deroga: Ley 1530 de 2012, artículo 26;  
Decreto 1821 de 2020, artículo 1.2.1.2.1.: literal l, m., 1.2.1.2.3., 1.2.1.2.4., 
1.2.1.2.5., 1.2.1.2.8., 1.2.1.2.10., 1.2.1.2.13., 1.2.1.2.15., 1.2.1.2.25., CAPITULO 3. 
Decreto 1949 de 2012, artículo 15.  
Acuerdo 45 de 2017 de la Comisión Rectora del SGR 
 
Aprobación de proyectos de inversión. Los órganos colegiados de 
administración y decisión serán los encargados de viabilizar y aprobar los proyectos 
de inversión que se financiarán con cargo a los recursos del sistema general de 
regalías, previa verificación de la disponibilidad de recursos certificada por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. En sus decisiones, priorizarán los 
proyectos. 
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Norma aplicable:  
 
Ley 2056 de 2020, artículo 31 a 37, 136 y 211. 
Deroga: Ley 1530 de 2012, artículo 27 
Decreto 1821 de 2020, artículo 1.2.1.2.1.: literal o), y ss. 
Decreto 1949 de 2012, artículo 23 
Acuerdo 045 de 2017 de la comisión rectora del SGR 
 
Ciclo de los proyectos de inversión pública. El ciclo de los proyectos de 
inversión abarca tres etapas. La viabilización y registro en el Banco de Programas 
y Proyectos de inversión; La priorización y aprobación; y La ejecución, Monitoreo, 
Seguimiento, Control y Evaluación.  
 
Norma aplicable: 
 
Decreto 1821 de 2020; artículo 1.2.1.2.1 y siguientes. 
Deroga: Decreto 1949 de 2012, artículo 8. 
 
Ejecución de los proyectos de inversión. Los proyectos de inversión que se 
financien con cargo al Sistema General de Regalías serán ejecutados por quien 
designe el respectivo Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD). Así 
mismo, la entidad ejecutora estará a cargo de la contratación de la interventoría, de 
conformidad con lo previsto en la presente ley. 
 
Las entidades ejecutoras de recursos del Sistema son responsables de suministrar 
de forma veraz, oportuna e idónea, la información de la gestión de los proyectos 
que se requiera e implementar las acciones que sean pertinentes para encauzar el 
desempeño de los proyectos de inversión y decidir, de manera motivada, sobre la 
continuidad de estos, sin perjuicio de las acciones de control a las que haya lugar. 
 
Ley 2056 de 2020. Articulo 37 
 
Los Órganos Colegiados de Administración y Decisión (OCAD) decidirán la 
instancia que adelante la contratación de la interventoría atendiendo la importancia, 
naturaleza o cuantía del proyecto de inversión 
 
 
Norma aplicable:  
 
Ley 1474 de 2011; artículo 83 
Ley 2056 de 2020, Articulo 37. 
Deroga: Ley 1530 de 2012, artículo 28 
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Decreto 1949 de 2012, artículo 24 
Acuerdo 045 de 2012 de la comisión rectora del SGR. 
 
Contratación pública con recursos del SGR. Los contratos que se financien y 
ejecuten con recursos del sistema general de regalías deben celebrarse con estricta 
sujeción al régimen de contratación pública vigente y aplicable a la entidad 
ejecutora, y con el cumplimiento de todas las fases, requisitos, procedimientos y 
actividades según la clase de contrato, el tipo contratista y la modalidad de 
contratación.  
 
Norma aplicable:  
 
Ley 2056 de 2020, Articulo 37. 
Deroga: Ley 1530 de 2012, artículo 28 
Ley 80 de 1993,  
Ley 1150 de 2007;  
Ley 1474 de 2011 y demás normas complementarias y reglamentarias). 
Decreto 1510 de 2013: Por medio del cual se reglamenta el sistema de compras y 
contratación pública. 
 
Control Interno en el manejo de los recursos del SGR. Las entidades que 
reciban recursos o ejecuten proyectos y contratos financiados con recursos del 
Sistema General de Regalías son responsables de establecer los sistemas y 
mecanismos de control interno que garanticen la seguridad, calidad, eficiencia y 
eficacia del manejo de dichos recursos en sus diferentes fases, etapas, 
procedimientos y dependencias. Además, el ejecutor garantizará el suministro y 
registro de la información requerida por el sistema de monitoreo, seguimiento 
Control y Evaluación del SGR. 
 
Norma aplicable: 
 
Ley 2056 de 2020, Articulo 37. 
Deroga: Ley 1530 de 2012, artículo 28 
Ley 87 de 1993 
 
 
Capítulo independiente de regalías en el presupuesto de las entidades 
territoriales.  Dentro del presupuesto de las entidades territoriales, se creará un 
capítulo independiente, en el que se incorporarán los recursos provenientes del 
sistema general de regalías. La vigencia de los ingresos y gastos incorporados en 
dicho capítulo será bienal, concordante con la vigencia del presupuesto del sistema 
general de regalía. 
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Norma aplicable: 
 
Ley 2056; artículo 30.  
Deroga: Ley 1530 de 2012 
Reglamenta Ley 1530 de 2012; Decreto 1949 de 2012, artículo 57, 58, 59, 60, 61, 
62 
Decreto 1821 de 2020 artículo 1.2.1.1.1.  
 
Incorporación de recursos de regalías al presupuesto. Los recursos asignados 
del sistema general de regalías para los departamentos, municipios o distritos 
receptores directos de regalías y compensaciones deberán ser incluidos en el 
presupuesto de la respectiva entidad territorial, mediante decreto expedido por el 
gobernador o alcalde, una vez aprobado el proyecto respectivo, previa su ejecución. 
 
Norma aplicable: 
 
Ley 2056 de 2020, Articulo 126 y 160. 
Deroga: Ley 1530 de 2012, artículo, 63, 96.  
Decreto 111 de 1996: Estatuto orgánico del presupuesto. 
Decreto 1949 de 2012, artículo 44: Reglamenta parcialmente la Ley 1530 de 2012. 
 
Imputación o clasificación presupuestal de los recursos. Los ingresos 
percibidos por asignaciones directas, por ser de destinación específica, no forman 
parte de los ingresos corrientes de libre destinación de las entidades beneficiarias 
y, por consiguiente, no harán unidad de caja con los demás recursos del 
presupuesto. Se manejarán en una cuenta única separada que genere 
rendimientos, autorizada por el sistema de monitoreo, seguimiento, control y 
evaluación de las regalías. 
 
 
Norma Aplicable: 
 
Ley 2056 de 2020, Articulo 43. 
Deroga: Ley 1530 de 2012, artículo 44.  
Decreto 028 de 2008 articulo 21 
Decreto 1949 de 2012, artículos 37 y 38 
 
Vigencias futuras con asignaciones directas. La asunción de obligaciones con 
cargo a los recursos asignados del sistema general de regalías para los 
departamentos, municipios o distritos receptores directos de regalías y 
compensaciones que afecten presupuestos de posteriores bienios, requerirán para 
su asunción de la previa autorización proferida por el órgano colegiado de 
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administración y decisión de la región a la que pertenezca o cubra la respectiva 
entidad territorial. 
 
Norma aplicable: 
 
Ley 819 de 2003 articulo 12  
Ley 1483 de 2011 artículo 1 
Ley 2056 de 2020, Articulo 158. 
Deroga: Ley 1530 de 2012, artículo, 97 
Decreto 1949 de 2012, artículo 61. 
Decreto 1068 de 2015 artículo .6.6.1.1.  
Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.4.1.2.7.5, 2.2.4.1.2.7.6 
Decreto 722 de 2015, artículo 16 
 
Cierre presupuestal bienal del capítulo de regalías. Al terminar cada bienio  del 
presupuesto del sistema general de regalías, las entidades territoriales realizarán 
un ejercicio autónomo e independiente de cierre presupuestal para el capítulo de 
regalías, y los saldos no comprometidos, así como aquellas partidas que respalden 
compromisos adquiridos o cuentas por pagar, se incorporarán mediante decreto del 
alcalde o gobernador, como ingresos al presupuesto del siguiente bienio, al igual 
que las apropiaciones que se respaldarán con cargo a los mismos, distinguiendo el 
tipo de recurso que le dio origen, y respetando la destinación del mismo.  
 
Norma aplicable: 
 
Ley 2056 de 2020 Artículo 205 
Decreto 1949 de 2012; artículo 60.  
Decreto 1082 de 2015; Subsección 7. 
Decreto 1821 del 31 de diciembre 2020; artículo 2.1.1.7.3 
Decreto 1082 de 2015; artículo 2.2.4.1.2.7.5 
 
Inembargabilidad de los recursos del SGR. Los recursos del Sistema General 
de Regalías son inembargables, así como las rentas incorporadas en el 
presupuesto del sistema. Las decisiones de la autoridad judicial que contravengan 
lo dispuesto en la presente ley, harán incurrir al funcionario judicial que la profiera 
en falta disciplinaria gravísima, sin perjuicio de la Responsabilidad Fiscal.  
 
Norma aplicable: 
 
Ley 715 de 2001 artículo 91. 
Ley 1769 de 2015 el artículo 37 
Ley 2056 de 2020, Articulo 133 
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Deroga: Ley 1530 de 2012, artículo 70. 
Decreto 028 de 2008 Artículo 21  
Decreto 1068 de 2015 artículo 2.6.6.1. 
Decreto 1068 de 2015 artículo 2.6.6.2. 
Decreto 111 de 1996 artículo 19. 
 
Reintegros excedentes de liquidez, rendimientos financieros y saldos no 
ejecutados.  Los rendimientos financieros obtenidos por la inversión o manejo de 
los recursos de regalías, desde su recaudo hasta su giro, forman parte del Sistema 
y se destinarán a las finalidades asignadas en la presente ley. Los saldos no 
ejecutados de proyectos de inversión financiados con estos recursos deben 
reintegrarse a la cuenta única del sistema general de regalías para ser 
presupuestadas a través de la misma asignación que le dio origen.  
 
Norma aplicable: 
 
Ley 2056 de 2020, Articulo 162 
Deroga: Ley 1530 de 2012; artículo, 95, 102   
Decreto 1949 de 2012; artículo 67. 
Decreto 1082 de 2015; artículo 2.2.4.1.2.7.8. 
Decreto 1821 de 2020 artículo 2.2.2.1.1.; artículo 2.1.1.9.2 
 
Exención de gravámenes a los recursos del SGR. Los recursos del Sistema 
General de Regalías y los gastos que realicen las entidades territoriales, así como 
los ejecutores de los proyectos de inversión con cargo a tales recursos, están 
exentos del gravamen a los movimientos financieros y estos recursos no son 
constitutivos de renta.  
 
Norma aplicable: 
 
Ley 2056 de 2020, Articulo 184. 
Deroga: Ley 1530 de 2012, artículo 130. 
Concepto 2333 de 30 de enero de 2015 dirección de impuestos y aduanas 
nacionales. 
 
Rendimientos Financieros:  Son los rendimientos que se generan en el manejo 
de la cuenta de los recursos del Sistema General de Regalías, los cuales deben 
ser reintegrados o invertidos dependiendo de su fuente de financiación: 
asignaciones directas, fondo de compensación regional y fondo de desarrollo 
regional. 
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Norma aplicable: 
 
Decreto 1082 de 2015; artículo 2.2.4.1.2.7.5. 
Circular 07 del 24 de febrero de 2014, de Min Hacienda. 
Circular No 023 del 18 de octubre de 2019, emitida por el ministerio de hacienda. 
  
Contratación pública; proceso de selección y ejecución contractual. 
 
Proceso de selección: La contratación pública colombiana se desarrolla a través 
de procedimientos de selección previamente definidos aplicables a determinado 
asunto pretendido ejecutar por el Estado Colombiano. Estos procedimientos han 
sido diseñados con el ánimo de, entre otras cosas, preservar la transparencia, dar 
publicidad, generar económica, y combatir la corrupción. De forma general el 
estatuto de la contratación pública colombiana lo componen las normas que a 
continuación se anotan. 
 
Norma aplicable: 
 
Ley 80 de 1993 
Ley 1150 de 2007 
Decreto 1082 de 2015 
Ley 1882 de 2018: Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones 
orientadas a fortalecer la Contratación Pública en Colombia, la ley de infraestructura 
y se dictan otras disposiciones. 
 
Anticipo y pago anticipado: El anticipo es un adelanto o avance del precio del 
contrato destinado a apalancar el cumplimiento de su objeto, de modo que los 
recursos girados por dicho concepto solo se integran al patrimonio del contratista 
en la medida que se cause su amortización mediante la ejecución de actividades 
programadas del contrato, lo cual ha dado lugar a que la jurisprudencia haya 
catalogado dicha figura como propia de los contratos de tracto sucesivo (é)  
 
(Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sentencia de 22 de 
junio de 2001. C.P. Ricardo Hoyos Duque).  
 
Buen manejo del anticipo: Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.3.1.10 El 
amparo de buen manejo y correcta inversión del anticipo es una cobertura que se 
expide dentro de la garant²a ¼nica de cumplimiento. (é)  
 
Constitución de fiducia: Ley 1474 de 2011; artículo 91  
 
Presentación, viabilización y aprobación de los proyectos de inversión. 
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Ley 1530 de 2012; artículo 23 
Acuerdo 45 de 2017 de la Comisión Rectora; 
Deroga: Acuerdos previos de la Comisión Rectora. 
 
Responsabilidad de supervisión, interventoría y contratista. 
 
Ley 610 del 2000; artículos: 6, 9 
Ley 1474 de 2011; artículo 44, 45 
Ley 1952 de 2019; artículo 27 
Deroga: Ley 734 de 2012; artículo 27 
 
Función administrativa 
 
Ley 489 de 1998 
Ley 1474 de 2011 
Ley 1437 de 2011 
Ley 734 de 2012 
Ley 87 de 1993 
 
Criterios de evaluación específicos por sectores 
 
Sector vivienda, ciudad y territorio 
 
Decreto 1077 de 2015 
 
Servicio público domiciliario de alcantarillado 
 
Ley 142 de 1994  
Decreto 302 de 2000 y su modificatorio el Decreto 229 de 2002 
Decreto 1575 de 2007 y sus resoluciones reglamentarias 2115 de 2007, 811 de 
2008, 82 de 2009 y 4716 de 2010 
Resolución 1096 de 2000 y sus modificaciones  
Resolución 424 de 2001, 668 de 2003, 1447 y 1459 de 2005 y 2320 de 2009 
Resolución CRA 151 de 2001 y sus modificaciones Regulación integral de los 
servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo.  
Resolución MAVDT 1166 de 2006 
Resolución MAVDT 813 de 2008  
 
Sector agua potable y saneamiento básico 
 
Ley 142 de 1994 
Decreto 1575 de 2007: Sistema para la Protección y Control de la Calidad del Agua 
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para Consumo Humano 
Resolución 2115 de 2007: Donde se señala las características, instrumentos básico 
y frecuencias del sistema de control y vigilancia para la calidad del agua para 
consumo humano. 
Resolución 0330 de 2017 (RAS 2017): Reglamento agua potable y saneamiento 
básico. 
Deroga: Resolución 1096 de 2000 (RAS 2000) 
 
Sector transporte 
 
Ley 105 de 1993 
Ley 336 de 1996: Reglamentado por el Decreto 192 de 2000. 
Decreto 1079 de 2015: Decreto único compilatorio sector transporte  
 
 
Sector ambiente y desarrollo sostenible 
 
Decreto 1076 de 2015: decreto único compilatorio sector transporte. 
 
Sector educación 
 
Decreto 1075 de 2015: Decreto único compilatorio sector educación. 
 
Sector salud 
 
Decreto 780 de 2016: Decreto único compilatorio sector salud. 
 
Sector tecnología 
 
Decreto 1078 de 2015: Decreto sector ministerio de tecnologías. 
 
Sector comercio 
 
Decreto 952 de 2016: Decreto único compilatorio sector comercio. 
 
Sector trabajo 
 
Decreto 1072 de 2015: Decreto Único Compilatorio sector trabajo  
 
Sector deporte 
 
Decreto 1085 de 2015: Decreto Único Compilatorio sector administrativo del 
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deporte. 
 
Sector cultura 
 
1080 de 2015: Decreto Único Reglamentario sector cultura 
 
Sector administrativo de planeación 
 
Decreto 1082 de 2015: Decreto Único Compilatorio sector administrativo de 
planeación. 
 
Sector Hacienda y Crédito público 
 
Decreto 1068 de 2015: Decreto único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 
Público. 
 
Criterios de auditaje fiscal en el Sistema General de Regalías. 
 
Constitución Política de Colombia. Artículos 2, 209, 267, 268 7 361 y 362. 
Ley 610 de 2000 
Ley 2056 de 2020 
Deroga: Ley 1530 de 2012 
Ley 141 de 1994: Ley fondo nacional de regalías (anterior a SGR) 
Ley 599 de 2000 
Ley 734 de 2002 
Decreto 403 de 2020 
Guía de Auditoría de Cumplimiento adoptada mediante Resolución No. 014 del 24 
de marzo de 2017. 
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4. CARTA DE CONCLUSIONES ENTES TERRITORIALES  
 
801112 
 
Bogotá, D.C. 
 
Señor Gobernador  
ANDRÉS MEZA ARAÚJO  
Gobernador (E) - Departamento de Cesar  
Valledupar, Cesar.  
 
Señor Alcalde 
RAÚL FERNANDO MACHADO LUNA  
Alcalde municipal de Becerril 
Becerril, Cesar. 
 
Señor Alcalde  
OVELIO JIMÉNEZ MACHADO  
Alcalde municipal de La Jagua de Ibirico.  
La Jagua de Ibirico, Cesar.  
 
Respetados señores: 
 
La Contraloría General de la República, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales otorgadas por, el artículo 267 de la Constitución Política 
de Colombia, las leyes 42 de 1993, 610 de 2000 y 1474 de 2011, practicó Actuación 
Especial de Fiscalización a los Recursos del Sistema General de Regalías recibidos 
por la entidad territorial que ustedes representan, durante los períodos 2013, 2018, 
2019 y 2021 con el fin de evaluar la gestión y los resultados en el manejo e inversión 
de estos recursos para los proyectos seleccionados, en términos de los principios 
de eficiencia, eficacia, economía y el cumplimiento de la normatividad aplicable 
prevista en el acto legislativo 05 de 2011, en las Leyes 141 de 1994, 1530 de 
2012, Resolución Orgánica 6680 de 2012, Resolución Reglamentaria 0024 de 2019 
y demás  normatividad aplicable. 
 
Los procedimientos de la Actuación Especial se dirigieron a la evaluación del 
proceso de aplicación de los Recursos del Sistema General de Regalías destinados 
a inversión en los entes territoriales. 
 
Es responsabilidad de la administración el contenido en calidad y cantidad de la 
información suministrada, así como el cumplimiento de las normas que le son 
aplicables a su actividad institucional en relación con el asunto auditado, 
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correspondiendo a la Contraloría General de la República ï CGR su análisis, cuya 
responsabilidad consiste en producir un informe que contenga el concepto sobre la 
gestión y resultados obtenidos en la administración de los Recursos del Sistema 
General de Regalías y expresar con independencia una conclusión sobre el 
cumplimiento de las disposiciones aplicables en el manejo de los recursos 
transferidos, en los proyectos y contratos evaluados, conclusión que debe estar 
fundamentada en los resultados obtenidos en la auditoría realizada. 
 
Los análisis y conclusiones se encuentran debidamente documentados en papeles 
de trabajo, los cuales reposan en el sistema de información de Auditorías 
establecido para tal efecto y en los archivos de la Unidad de Seguimiento y Auditoria 
del Sistema General de Regalías del nivel central y en los que aplique en la 
Gerencia Departamental de Cesar. 
 
La Actuación Especial incluyó el examen de las evidencias y documentos que 
soportan el proceso auditor y el cumplimiento de las disposiciones legales y que 
fueron remitidos por las entidades ejecutoras de los proyectos evaluados. 
 
Este trabajo se ajustó a lo dispuesto en los Principios, Fundamentos y Aspectos 
Generales  de auditoría establecidos en la Resolución Orgánica 12 del 24 de marzo 
de 2017 y las directrices impartidas para las Actuaciones Especiales, conforme con 
lo establecido en la Resolución 6680 de 2012, Resolución 0024 de 09 de Enero de 
2019, Resolución Orgánica 14 del 14 de junio de 2017, proferida por la Contraloría 
General de la República, en concordancia con las Normas Internacionales de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI1), desarrolladas por la Organización 
Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI2) para las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores. 
 
Las observaciones se dieron a conocer oportunamente a las entidades territoriales 
durante el desarrollo de la Actuación Especial de Fiscalización, las respuestas 
fueron analizadas y en este informe se consigna los resultados obtenidos, 
incluyendo los hallazgos. 
 
 

4.1. DESCRIPCIÓN DE LA MUESTRA 
 
Los criterios establecidos para la selección de la muestra de esta Actuación 
Especial de Fiscalización son los proyectos y sus respectivos contratos, financiados 
con recursos del Sistema General de Regalías, con avance en su ejecución física 
o financiera superior al 70% o que siendo inferior el avance físico y financiero, 
tengan varios años de contratados y estén en ejecución. 
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Proyecto y sus respectivos contratos, financiados con recursos del Sistema General 
de Regalías, que se encuentren reportados con alguna presunta irregularidad en 
su planeación y ejecución por parte del Departamento Nacional de Planeación. 
 
Proyectos y contratos que hayan tenido denuncias ciudadanas y aquellos otros que 
se reporten en el transcurso de la Actuación Especial de Fiscalización, ejecutados 
por el Departamento del Cesar, y los municipios de La Jagua de Ibirico y Becerril. 
 
En los siguientes cuadros se presenta la información de los proyectos y contratos 
que se seleccionaron como muestra para ser evaluados durante la Actuación 
Especial de Fiscalización CAT_608_2022. 
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5.1.1. Gráfico 1: Proyectos muestra CAT_608_2022 
 

 BPIN 
ENTIDAD 

EJECUTORA 
NOMBRE DEL PROYECTO SECTOR 

VALOR TOTAL 
PROYECTO 

VALOR TOTAL 
SGR 

1 2018200450010 
MUNIICIPIO DE 

BECERRIL 

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE COMUNICA AL PUENTE SOBRE 
EL RIÓ MARACAS (VEREDA SOCOMBA) CON EL MUNICIPIO DE 
BECERRIL EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR 

TRANSPORTE 
        

9,102,788,711.00  
        

9,102,788,711.00  

2 2018002200026 
DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN CONCRETO RÍGIDO, OBRAS 
DE URBANISMO Y COMPLEMENTARIAS DE LA AVENIDA 
ADALBERTO OVALLE, EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LA 
VÍA VALLEDUPAR - BOSCONIA Y LA AVENIDA 450 AÑOS DE LA 
CIUDAD DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DEL CESAR 

TRANSPORTE 
     

30,598,036,161.00  
     

30,598,036,161.00  

3 2018204000013 
MUNICIPIO DE 
LA JAGUA DE 

IBIRICO 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE DRENAJE, SENDERO 
URBANÍSTICO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA VÍA QUE 
CONDUCE DESDE EL CASCO URBANO (BARRIO GALÁN) HACIA 
EL CORREGIMIENTO DE BOQUERÓN EN EL MUNICIPIO DE LA 
JAGUA DE IBÍRICO ï CESAR 

VIVIENDA, 
CIUDAD Y 

TERRITORIO 

     
13,393,442,565.67  

     
13,393,442,565.67  

4 2018204000022 
MUNICIPIO DE 
LA JAGUA DE 

IBIRICO 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO FASE 6, CICLO-RUTA Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL MUNICIPIO DE LA JAGUA DE 
IBIRICO EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR 

TRANSPORTE 
     

12,449,188,712.98  
     

12,449,188,712.98  

5 2013000020092 
DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS DE INTERES PRIORITARIO EN 
LOS MUNICIPIOS DE SAN ALBERTO, AGUACHICA, CURUMANI, 
ASTREA, BECERRIL, SAN DIEGO GAMARRA EN EL 
DEPARTAMENTO CESAR 

VIVIENDA, 
CIUDAD Y 

TERRITORIO 

         
114,823,521,028  

           
64,971,401,075  

6 2021002200054 
DEPARTAMENTO 

DEL CESAR 

ASISTENCIA SOCIAL EN ALIMENTACIÓN APOYO PSICOSOCIAL Y 
ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN PARA LA POBLACIÓN ADULTO 
MAYOR BRINDÁNDOLES ATENCIÓN DIGNA EN EL 
DEPARTAMENTO CESAR 

      
16,442,101,592.00  

     
16,442,101,592.00  

7 2019204000015 
MUNICIPIO DE 
LA JAGUA DE 

IBIRICO 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS PARA LA POBLACIÓN 
AFRODESCENDIENTES EN EL MUNICIPIO DE LA JAGUA DE 
IBÍRICO, DEPARTAMENTO DEL CESAR 

VIVIENDA, 
CIUDAD Y 

TERRITORIO 

        
7,891,166,601.82  

        
7,891,166,601.82  

Total (en pesos colombianos) 204,700,245,372.47  154,848,125,419.47  
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5.1.2. Gráfico 2: Detalle de Contratos CAT_608_2022 
 

 BPIN 
PROCESO SELECCIÓN 

(CONTRATO) 
OBJETO VALOR CONTRATO 

1 2018200450010 

LP-003-2019 ïCDO-061 
DE 2019 

MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE COMUNICA AL PUENTE SOBRE EL RIO MARACAS 
(VEREDA SOCOMBA) CON EL MUNICIPIO DE BECERRIL - DEPARTAMENTO DEL 
CESARò. 

$8.507.001.432.76 

CMA No.004 DE 2019 ïCI-
068 DE 2019 

INTERVENTORIA MEJORAMIENTO DE LA VIA QUE COMUNICA AL PUENTE SOBRE EL 
RIO MARACAS (VEREDA SOCOMBA) CON EL MUNICIPIO DE BECERRIL - 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

$595.509.541,84 

2 2018002200026 

LOP-SIN-0005-2018 
(2018 02 1760) 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN CONCRETO RÍGIDO, OBRAS DE URBANISMO Y 
COMPLEMENTARIAS DE LA AVENIDA ADALBERTO VALLE, EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LA VIA VALLEDUPAR - BOSCONIA Y LA AVENIDA 450 AÑOS 
DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR DEPARTAMENTO DEL CESAR 

$17,173,472,490.00 

CM-SIN-0004-2018 
(2018 02 1859) 

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO EN CONCRETO RÍGIDO, OBRAS DE URBANISMO Y 
COMPLEMENTARIAS DE LA AVENIDA ADALBERTO OVALLE, EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO ENTRE LA VIA VALLEDUPAR - BOSCONIA Y LA AVENIDA 450 AÑOS 
DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DEL CESAR 

$834,030,056.00 

3 2018204000013 

AMJI LP 038 DE 2018 
(146-2019) 

CONSTRUCCIÓN OBRAS DE DRENAJE, SENDERO URBANÍSTICO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN LA VÍA QUE CONDUCE DESDE EL CASCO URBANO (BARRIO 
GALÁN) HACIA EL CORREGIMIENTO DE BOQUERÓN EN EL MUNICIPIO DE LA JAGUA 
DE IBIRICO - CESAR 

 
$10,269,808,727.00 

AMJI CMA 006 DE 2019 
(191-2019) 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA 
CONSTRUCCIÓN OBRAS DE DRENAJE, SENDERO URBANÍSTICO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN LA VÍA QUE CONDUCE DESDE EL CASCO URBANO (BARRIO 
GALÁN) HACIA EL CORREGIMIENTO DE BOQUERÓN EN EL MUNICIPIO DE LA JAGUA 
DE IBIRICO - CESAR 

$718,155,956.00 

4 2018204000022 

AMJI LP 036 DE 2018 
(145-2019) 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO FASE 6 CICLORUTA Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO CESAR. 

$11,541,719,408.00 

AMJI CMA 002 DE 2019 INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA $807,591,191.00 
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(150-2019) CONSTRUCCION DE PAVIMENTO RIGIDO FASE 6 CICLORUTA Y OBRAS 
COMPLEMENTARIA EN EL MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO CESAR 

5 2013000020092 2-1-49664 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS DE INTERES PRIORITARIO EN LOS MUNICIPIOS DE 
SAN ALBERTO, AGUACHICA, CURUMANI, ASTREA, BECERRIL, SAN DIEGO GAMARRA 
EN EL DEPARTAMENTO CESAR. 

$114.823.521.028,00 

6 2021002200054 

LP-SGR-0009-2021 
BRINDAR SERVICIOS DE ALIMENTACIÒN, ATENCIÒN PSICOSOCIAL, ACTIVIDADES DE 
PARTICIPACIÒN, RECREACIÒN, EDUCACION A 13.100 PERSONAS MAYORES DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

15.660.951.225,00 

CMA-SGR-0003-2021 
INTERVENTORÍA AL PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL PARA BRINDAR SERVICIOS 
DE ALIMENTACIÒN, ATENCIÒN PSICOSOCIAL, ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÒN, 
RECREACIÒN, EDUCACION A 13.100 PERSONAS MAYORES  

781.150.367,00 

7 2019204000015 

AMJI LP 029 DE 2019 
(409-2019) 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS PARA LA POBLACIÓN AFRODESCENDIENTE EN EL 
MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO DEPARTAMENTO DEL CESAR 

 
$6,666,075,917.00 

AMJI LP 013 DE 2020 
(543-2020) 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS PARA LA POBLACIÓN AFRODESCENDIENTE EN EL 
MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO DEPARTAMENTO DEL CESAR 

$6,639,943,154.00 

AMJI CMA 022 DE 2019 
(410-2019) 

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA EL 
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS, PARA LA POBLACIÓN 
AFRODESCENDIENTE EN EL MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO ï CESAR 

 
$463,725,150.00 
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4.2. ALCANCE DE LA ACTUACIÓN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN 
 
El alcance de la Actuación Especial de Fiscalización es la verificación del 
proceso de evaluación, viabilización, aprobación y priorización de los proyectos 
susceptibles de ser financiados con recursos del Sistema General de Regalías 
por los Órganos de Administración y Decisión (OCAD); también la verificación 
del proceso precontractual, contractual y poscontractual que se deriva para la 
ejecución de aquellos BPIN seleccionados en la muestra; así mismo el estudio 
del estado financiero de los proyectos y contratos seleccionados en la muestra; 
e igualmente la verificación del estado actual de los proyectos que fueron 
seleccionados en la muestra, que, para el caso del primer semestre del año 2022 
los proyectos alusivos a la muestra son los determinados en el proceso 
CAT_608_2022. 
 
La Actuación Especial de Fiscalización se encuentra normada en las 
resoluciones 6680 del 2012 en especial los artículos 2, 5, 27; la Resolución 6750 
de 2012 particularmente en su artículo 3, la Resolución 7130 de 2013 y la 
Resolución 024 del 2019 emanadas por la Contraloría General de la República. 
 
Para efectos del informe final, los hallazgos y demás información producida 
deberán estar plenamente analizados, soportados y validados en las instancias 
correspondientes. 
  
El informe de la Actuación Especial de Fiscalización tendrá como mínimo los 
siguientes componentes: 
 

¶ Objeto de la actuación especial 

¶ Hechos relevantes encontrados 

¶ Concepto sobre el análisis efectuado 

¶ Conclusiones y resultados. 
 

4.3. CONCEPTOS SOBRE EL ANÁLISIS EFECTUADO 
 
A continuación, se describe el análisis efectuado a cada uno de los entes 
territoriales objetos de vigilancia y control fiscal a través de la Actuación Especial 
de Fiscalización CAT_608_2022 en el Departamento de Cesar. 
 

4.3.1. Gobernación del Cesar. 
 
Fueron seleccionados 3 proyectos ejecutados por el departamento del Cesar: (i) 
BPIN 2013000020092: ñConstrucci·n de viviendas de inter®s prioritario en los 
municipios de San Alberto, Aguachica, Curumani, Astrea, Becerril, San Diego 
Gamarra en el Departamento Cesarò. (ii) BPIN 2018002200026: ñConstrucci·n 
de pavimento en concreto rígido, obras de urbanismo y complementarias de la 
avenida Adalberto Ovalle, en el tramo comprendido entre la vía Valledupar 
Bosconia y la avenida 450 años de la ciudad de Valledupar, departamento del 
Cesarò, y (iii) BPIN: 2021002200054: ñAsistencia social en alimentaci·n apoyo 
psicosocial y actividades de participación para la población adulto mayor 
brind§ndoles atenci·n digna en el departamento Cesarò. Este fue seleccionado, 
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dando prioridad a la denuncia ciudadana 2021-214000-80204-D, cuya respuesta 
estará inmersa en este informe, lo cual será notificado al denunciante. 
 
Estos tres (3) proyectos seleccionados que fueron ejecutados por el 
departamento del Cesar no tuvieron resultados decisorios durante esta auditoría, 
por tanto, lo plasmado aquí es muestra del trabajo realizado por el equipo 
interdisciplinario de auditores asignados, y a su vez servirá como fundamento 
para futuras acciones que despliegue la Contraloría General de la República. 
Esto, por cuanto hubo retrasos en los tiempos de ejecución del cronograma 
originados por situaciones ajenas a la esfera de control de los auditores y del 
despacho director de la auditoria, el cual no fue posible extender dados los 
tiempos establecidos para su realización, que impidieron desplegar más 
acciones y procedimientos que hubieran podido entregar resultados conclusivos. 
 
Como podrá verse en el acápite de conclusiones y resultados, el equipo auditor, 
respecto de los referidos proyectos ejecutados por el departamento del Cesar, 
encuentra hechos que pueden ser susceptibles de hallazgos si se efectúan 
acciones adicionales al trabajo realizado hasta el momento. Razón por la cual, 
el grupo de auditores ha sugerido la inclusión de estos proyectos en otra auditoria 
que permita confirmar o desvirtuar lo encontrado, y también sugieren la revisión 
integral y total de estos, debido a que no se pudo durante esta Actuación 
Especial de Fiscalización una revisión completa por carencia e itinerancia en la 
entrega de información dentro de los tiempos del cronograma, afectando el 
análisis realizado, por eso, se solicita que sean revisados nuevamente en 
procura de una vigilancia y control fiscal integral y eficiente, eso sí, 
salvaguardando los derechos de defensa de los sujetos de control. 
 

4.3.2. Municipio de La Jagua de Ibirico. 
 
Los tres (3) proyectos ejecutados por el municipio de La Jagua de Ibirico: (i) 
BPIN: 2018204000013: ñConstrucci·n obras de drenaje, sendero urbanístico y 
obras complementarias en la vía que conduce desde el casco urbano (barrio 
galán) hacia el corregimiento de Boquerón en el municipio de La Jagua de Ibirico 
ï Cesarò, (ii) BPIN: 2018204000022: ñConstrucci·n de pavimento r²gido fase 6 
cicloruta y obras complementarias en el municipio de La Jagua de Ibirico en el 
departamento del Cesarò, y, (iii) BPIN 2019204000015: ññConstrucci·n de 
viviendas para la población Afrodescendiente en el municipio de La Jagua de 
Ibirico ï Departamento del Cesarò. Este fue seleccionado, dando prioridad a la 
denuncia ciudadana 2021-205142-82111-D, cuya respuesta estará inmersa en 
este informe, lo cual será notificado al denunciante. 
 

4.3.3. Municipio de Becerril. 
 
Igualmente, fue seleccionado un (1) proyecto ejecutado por el municipio de 
Becerril: (i) BPIN:2018200450010: ñMejoramiento de la v²a que comunica al 
puente sobre el rio maracas (vereda Socomba) con el municipio de Becerril ï 
departamento del Cesar.ò 
 
Respecto a los proyectos seleccionados de los municipios de Becerril y La Jagua 
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de Ibirico, los resultados y conclusiones obtenidos tendrán que pasar por el 
conocimiento de las entidades competentes, a quienes se les dará traslado a 
través de los medios y mecanismos dispuestos por la Contraloría General de la 
República para que desde sus funciones realicen las acciones pertinentes. Lo 
mencionado debe ser comprendido por el lector, toda vez que este informe es 
un comunicado de resultados de auditoría, más no es un fallo que decide 
responsabilidad que pueda sitiar efectos jurídicos hacia los sujetos de control. 
 

4.4. Limitaciones del proceso 
 

¶ Respecto de los tres (3) proyectos seleccionados para ser auditados que 
fueron ejecutados por el departamento del Cesar no tuvieron resultados 
resolutivos durante esta auditoría, por tanto, lo plasmado aquí es muestra 
del trabajo realizado por el equipo interdisciplinario de auditores 
asignados, y a su vez como fundamento para futuras acciones que 
despliegue la Contraloría General de la República. Esto, por cuanto hubo 
retrasos en los tiempos de ejecución del cronograma originados por 
situaciones ajenas a la esfera de control de los auditores y del despacho 
director de la auditoria, el cual no fue posible extender, dados los tiempos 
establecidos para su realización, que impidieron desplegar más acciones 
y procedimientos que hubieran podido entregar resultados conclusivos. 

 
4.5. Relación de hallazgos 

 
Como resultado de la Actuación Especial de Fiscalización adelantada por la 
Contraloría General de la República, a través de la Unidad de Seguimiento y 
Auditoría de Regalías a los proyectos ejecutados por el Departamento de Cesar 
y por los municipios de Becerril y La Jagua de Ibirico, y los contratos derivados 
que fueron financiados con los recursos del Sistema General de Regalías, para 
las vigencias 2013, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021,respectivamente; se 
configuraron nueve (9) hallazgos, los cuales tuvieron las siguientes incidencias: 
 

¶ Nueve (9) tienen presunta connotación administrativa.  
 

¶ Ocho (8) tienen presunta connotación disciplinaria.  
 

¶ Dos (2) con presunta connotación fiscal por CIENTO VEINTIOCHO 
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS CON UN CENTAVO (128.544.279,1 COP).  

 

¶ Uno (1) fue validado como beneficio de auditoria por DOCE MILLONES 
SETESIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS QUINCE MIL CON 
CINCUENTA Y UN CENTAVOS (12.712.315,51 COP), los cuales se 
detalla a continuación. 

 
Convenciones: A Administrativo - OI Otras Incidencia ï D Disciplinario ï P Penal 
ï F Fiscal- IP Indagación Preliminar ï PAS Proceso Administrativo Sancionatorio 
ï BA ï Beneficio de Auditoría. 
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4.5.1. Gobernación del Cesar. 

 

Respecto a los proyectos ejecutados por el departamento del Cesar no se logró 
determinar y cuantificar hallazgos,  
 

4.5.2. Municipio de La Jagua de Ibirico. 
 
Tabla N° 1: Relación de Hallazgos CAT_608_2022: La Jagua de Ibirico, Cesar. 

HALLAZGOS La Jagua de Ibirico OBJ A D F $F IP PAS BA $BA P OI 

HALLAZGO 1: INFRACCIÓN A LAS 

DISPOSICIONES QUE REGULAN EL 

PROCESO DE CONTRATACIÓN dentro del 

Contrato de Obra No. 409 - 2019. 

PROYECTO: ñConstrucci·n de viviendas 

para la población Afrodescendiente en el 

municipio de La Jagua de Ibiricoò. BPIN 

2019204000015 

 

 

1 

 

 

X 

 

 

X 

 

 

 

    

   

HALLAZGO 2: INJUSTIFICACIÓN EN EL 

ATRASO DE LAS OBRAS en el Contrato de 

Obra No. 543- 2020. PROYECTO: 

ñConstrucci·n de viviendas para la 

población Afrodescendiente en el municipio 

de La Jagua de Ibiricoò. BPIN 

2019204000015 

1 
 

X 

 

X 

 

    

   

HALLAZGO 3: FALLAS EN LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. 

145 DE 2019 PROYECTO: ñConstrucci·n 

de pavimento rígido fase 6 cicloruta y obras 

complementarias en el municipio de la 

Jagua de Ibirico en el departamento del 

Cesarò. BPIN 2018204000022 

1 
 

X 

 

X 

 

X 
31.722.311,05    

   

HALLAZGO 4: INCUMPLIMIENTO A LAS 

DISPOSICIONES QUE RIGEN LA 

CONTRATACIÓN ESTATAL respecto del 

Contrato de Obra No. 145 de 2019 

PROYECTO: ñConstrucci·n de pavimento 

rígido fase 6 cicloruta y obras 

complementarias en el municipio de la 

Jagua de Ibirico en el departamento del 

Cesarò. BPIN 2018204000022 

1 X X      

   

HALLAZGO 5: FALLAS EN LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. 

146 DE 2019. PROYECTO: ñconstrucci·n 

obras de drenaje, sendero urbanístico y 

obras complementarias en la vía que 

conduce desde el casco urbano (barrio 

Galán) hacia el corregimiento de Boquerón 

en el municipio de La Jagua de Ibirico ï 

Cesarò, BPIN 2018204000013. 

1 X X X 96.821.968,05    
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Fuente: Contraloría General de la República. 
 

4.5.3. Municipio de Becerril. 

 
Tabla N.ª 2: Relación de Hallazgos CAT_608_2022: Becerril, Cesar. 

Fuente: Contraloría General de la República. 
 
 
 
 
 
 

HALLAZGO 6: INOBSERVANCIA DE LOS 

PRECEPTOS QUE RIGEN LA 

CONTRATACIÓN ESTATAL. PROYECTO: 

ñConstrucción obras de drenaje, sendero 

urbanístico y obras complementarias en la 

vía que conduce desde el casco urbano 

(barrio galán) hacia el corregimiento de 

Boquerón en el municipio de La Jagua de 

Ibirico ï Cesarò, BPIN 2018204000013 

1 X X      

   

TOTAL HALLAZGOS La Jagua de Ibirico  6 6 2 128.544.279,1       

HALLAZGOS Becerril OBJ A D F $F IP PAS B

A 

$BA P OI 

BENEFICIO DE AUDITORIA No. 1. FALLAS 

EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

CDO-061-2019 PROYECTO: 

ñMejoramiento de la vía que comunica al 

puente sobre el rio Maracas (vereda 

Socomba) con el municipio de Becerril- 

departamento del Cesarò, BPIN: 

2018200450010. 

 

 

1 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

   X 12.712.315,51 

  

HALLAZGO No. 2. INOBSERVANCIA DE 

LOS PRINCIPIOS DE EFICACIA, 

IGUALDAD Y LIBRE CONCURRENCIA 

dentro del contrato CDO-061-2019. 

PROYECTO: ñMejoramiento de la vía que 

comunica al puente sobre el rio Maracas 

(vereda Socomba) con el municipio de 

Becerril- departamento del Cesarò, BPIN: 

2018200450010. 

1 
 

X 

 

X 

 

    

   

HALLAZGO No. 3. INCUMPLIMIENTO A 

LAS DISPOSICIONES QUE RIGEN LA 

CONTRATACIÓN ESTATAL dentro del 

contrato CDO-061-2019- PROYECTO: 

ñMejoramiento de la vía que comunica al 

puente sobre el rio Maracas (vereda 

Socomba) con el municipio de Becerril- 

departamento del Cesarò, BPIN: 

2018200450010. 

1 
 

X 

 

X 

 

 
    

   

TOTAL HALLAZGOS Becerril  3 2     1 12.712.315,51   
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4.6. Plan de Mejoramiento 
 
Los entes territoriales deberán elaborar y/o ajustar el Plan de Mejoramiento que 
se encuentra vigente, con acciones y metas de tipo correctivo y/o preventivo, 
dirigidas a subsanar las causas administrativas que dieron origen a los Hallazgos 
identificados por la Contraloría General de la República como resultado de la 
Actuación Especial de Fiscalización y que hacen parte de este informe. Tanto el 
Plan de Mejoramiento como los avances de este deberán ser reportados a través 
del Sistema de Rendición de Cuentas e Informes (SIRECI), dentro de los veinte 
(20) días hábiles siguientes al recibo de este informe. 
 
La Contraloría General de la República evaluará la efectividad de las acciones 
emprendidas por las entidades para eliminar las causas de los Hallazgos 
detectados en esta auditoría, según lo establecido en la Resolución Orgánica 
que reglamenta el proceso y la guía de auditoría aplicable vigentes. 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 

 
DAVID STIVEN FERNANDEZ JARAMILLO 
Contralor Delegado Sectorial 
Unidad de Seguimiento y Auditoria de Regalías  
Contraloría General de la República 

 
Aprobó: David Stiven Fernandez Jaramillo/Ejecutivo de auditoria 
Revisó: Diana Carolina Martínez Casadiegos/ Supervisora de auditoría 
Elaboró: Equipo auditor CAT_608_2022. 
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5. CONCLUSIONES Y RESULTADOS 
 

5.1. Gobernación del Cesar. 
 

Los tres (3) proyectos seleccionados en la muestra del primer semestre del año 
2022 que fueron ejecutados por el Departamento del Cesar fueron objeto de 
recomendaciones por parte del grupo auditor durante la mesa de trabajo No 7 
desarrollada los días 9, 13 y 15 de junio del 2022. 
 

El equipo auditor manifestó que si bien encontró hechos que pueden ser 
susceptibles de hallazgos, estos no fue posible materializarlos durante esta 
Actuación Especial de Fiscalización toda vez que, la revisión integral de la 
documentación se afectó por carencia e itinerancia en su remisión dentro de los 
tiempos del cronograma de auditoría, afectando el análisis realizado, por eso, se 
recomendó que sean revisados nuevamente en procura de una vigilancia y 
control fiscal integral y eficiente, eso sí, salvaguardando los derechos de defensa 
de los sujetos de control. 
 
Sobre las recomendaciones generales del grupo auditor, la supervisora 
encargada expresó su favorabilidad a lo recomendado por el grupo auditor, por 
cuanto las recomendaciones están soportadas en los acontecimientos 
documentados durante esta auditoría, por ejemplo, la necesidad de gestionar por 
parte del despacho del señor Contralor Delegado Sectorial apoyo a la oficina de 
la DIARI, quienes en ejercicio de sus funciones desplegaron su acción, con 
policía judicial para la recolección de la información durante la auditoria; 
recalcando lo anterior, es así que la supervisión encargada encuentra que el 
despacho del Contralor Delegado y el equipo auditor realizaron todas las 
acciones posibles para la consecución de la información, tal como lo soportan en 
correspondencia enviada, visitas para la recolección de información, correos 
electrónicos para solicitud de información, en general, por parte de los auditores, 
incluyendo la acción desplegada por la oficina DIARI, evidentemente como lo 
expresa el grupo auditor, no fue lograda toda la información documental 
necesaria para un proceso de auditoria integral de los proyectos sujetos a la 
Actuación Especial, por lo cual, en calidad de asesoría; las recomendaciones 
emitidas por el grupo auditor deben ser consideradas por el despacho del señor 
Contralor Delegado Sectorial para la toma de su decisión final; toda vez que, 
están ajustadas a los fines del control fiscal, en tal sentido es de máxima  
importancia lo solicitado por el equipo auditor, respecto de que se sometan  los 
proyectos sin resultados concluyentes y definitivos, a una nueva auditoria y se 
lleven a cabo las informaciones sobre el particular, a las autoridades 
competentes. 
 

Teniendo en cuenta la recomendación del grupo auditor y la realidad acontecida 
durante la Actuación Especial de Fiscalización CAT_608_2022 el despacho del 
señor Contralor Delegado Sectorial del Departamento del Cesar, de la Unidad 
de Seguimiento y Auditoría de Regalías concluyó en la misma mesa de trabajo 
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lo siguiente: 
 

1. Iniciar un especial seguimiento a los proyectos de la Gobernación del 
Cesar, en los términos de la mesa de trabajo No 7 llevada a cabo los días 
9,13 y 15 de junio de 2022. 

 
2. Atender las recomendaciones emitidas por el grupo auditor, por lo cual 

desde el despacho se desplegarán todas las acciones pertinentes. 
 

Por lo anotado, es necesario aclarar al lector y público en general que, lo 
consignado a continuación, es muestra del trabajo realizado por el grupo de 
trabajo respecto de los proyectos: (i) BPIN 2013000020092: ñConstrucci·n de 
viviendas de interés prioritario en los municipios de San Alberto, Aguachica, 
Curumani, Astrea, Becerril, San Diego Gamarra en el Departamento Cesarò, (ii) 
BPIN 2018002200026: ñConstrucci·n de pavimento en concreto rígido, obras de 
urbanismo y complementarias de la avenida Adalberto Ovalle, en el tramo 
comprendido entre la vía Valledupar Bosconia y la avenida 450 años de la ciudad 
de Valledupar, departamento del Cesarò, y (iii) BPIN: 2021002200054: 
ñAsistencia social en alimentación apoyo psicosocial y actividades de 
participación para la población adulto mayor brindándoles atención digna en el 
departamento Cesarò. 
 
Sin embargo, el trabajo realizado al no ser conclusivo, al no pasar a 
consideración del Comité Técnico Sectorial de Regalías, y al determinarse la 
realización de acciones adicionales para la correcta vigilancia y control fiscal, no 
debe ser entendido como hallazgos, pues no se determinó esta situación 
conforme a los lineamientos de las Resoluciones 6680 de 2012 y 0024 de 2019, 
emanadas por la Contraloría General de la República.  
 
En consecuencia, lo actuado no tiene ningún efecto fiscal hacia los sujetos de 
control. No obstante, este trabajo podrá ser de utilidad como insumo para las 
acciones futuras que despliegue la Contraloría General de la República respecto 
de los proyectos ya referenciados. 
 

Realizada esta aclaración, se consigna a continuación las acciones desplegadas 
durante esta Actuación Especial de Fiscalización CAT_608_2022 para los BPIN 
2013000020092, 2018002200026 y 2021002200054. 
 

5.1.1. BPIN 2013000020092 
 

El BPIN 2013000020092 tuvo como objeto: ñCONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS 
DE INTERES PRIORITARIO EN LOS MUNICIPIOS DE SAN ALBERTO, 
AGUACHICA, CURUMANI, ASTREA, BECERRIL, SAN DIEGO GAMARRA EN 
EL DEPARTAMENTO CESARò 
 
Sobre este proyecto se trasladó 2 observaciones al departamento del Cesar, 
que son: 
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5.1.1.1.ñOBSERVACIÓN 1: FALLAS EN LA EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y 
GARANTIA DE LA OBRA EJECTADA A TRAVÉS DEL CONTRATO DE 
FIDUCIA DE ADMISNITRACIÓN INMOBILIARIA 21 49725 DEL 22 DE 
DICIEMBRE DE 2014 (A) (D) (F). 
  
FUENTES DE CRITERIO 
 

Fallas constructivas. 
 

¶ Constitución Política, artículos 2 y 209. 

¶ Ley 1537 de 2012, artículo 6 par. 2o 

¶ Ley 610 de 2000, artículos 6 y 26. 

¶ Ley 1530 de 2012, artículo 23 num.3 y 4. 

¶ Ley 1952 de 2019, artículo 27. 

¶ Normas técnicas: NSR-2010  
 

Contractual. 
 

¶ Contrato de fiducia de administración inmobiliaria 21 49725 del 22 de 
diciembre de 2014. 

 
Supervisión e Interventoría. 

 

¶ Oficio CE-00120-201809495-GobCesar ID 63344 del 22 de agosto de 2018 

¶ Ley 489 de 1998, artículo 3. 
 
CONDICIÓN 
 

A través de Acta No 011 de 2013 del 28 de octubre de 2013, y en Acuerdo 009 de 
2013 del 29 de octubre de 2013 se viabilizó, priorizó y aprobó el BPIN 
2013000020092 cuyo objeto es ñConstrucci·n de viviendas de inter®s prioritario en 
los municipios de San Alberto, Aguachica, Curumani, Astrea, Becerril, San Diego 
Gamarra en el Departamento Cesarò. 

La contratación del proyecto se desarrolló bajo los lineamientos de la Ley 1537 de 
2012. Esta vez, las acciones de vigilancia fiscal de este despacho se enfocan en el 
contrato de fiducia de administración inmobiliaria 21 49725 del 22 de diciembre de 
2014 que regula el esquema fiduciario para la ejecución del proyecto Urbanización 
Los Manguitos, en el municipio de Becerril, Cesar. 

La Urbanización Los Manguitos se compone de trescientas veintiocho (328) 
viviendas, las cuales se construyeron en el predio de mayor extensión identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria número 190-138713 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Valledupar, Cesar. Predio transferido por el 
Departamento del Cesar al Fideicomiso Urbanización Los Manguitos. 

Las partes del mencionado contrato de fiducia 21 49725 y sus calidades son las 
siguientes:  

LOS FIDEICOMITENTES, quienes se identifica, según el contrato, de forma 
individual así: 
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¶ FIDEICOMITENTE GERENTE: CEMEX COLOMBIA S.A. 
 

¶ FIDEICOMITENTE SUPERVISOR: CONSTRUCTORA LINDAJARA 
S.A.S.  

 

¶ FIDEICOMITENTE COMERCIALIZADOR: CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL CESAR ï COMFACESAR. 

 

¶ FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR: CEMEX COLOMBIA S.A., en 
representación de CEMEX COLOMBIA S.A.S. 

 
LA FIDUCIARIA, quien se identifica según el contrato así: 
 

¶ FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

Durante el proceso de auditaje se realizó por parte de la Contraloría General de la 
República visitas en el lugar de ejecución del proyecto inmobiliario, localizado en la 
zona oeste de la Cabecera municipal de Becerril; dentro del casco urbano. 

 

En una de las visitas efectuadas a la Urbanización Los Manguitos, para constatar 
el estado constructivo actual de las viviendas se logró adelantar un proceso de 
verificación constructiva, casa a casa, en un radio de 7 manzanas y media. De 170 
viviendas visitadas puerta a puerta se logró ingresar con autorización de los 
residentes y/o propietarios a 97 casas. 

 

Las 73 viviendas que no fue posible verificar su construcción interna tuvo como 
razón la ausencia de sus propietarios al momento de la visita realizada por este 
ente de control, desde el 4 de abril al 8 de abril del 2022. 

En el lugar se encontró anuncios de venta y de arrendamiento en algunas de las 
viviendas, por lo cual se procedió a preguntar a quién atendió la visita técnica de 
cada vivienda si era propietario o arrendatario. 

 

El proceso desarrollado arrojo unos resultados de carácter técnico y jurídico, como 
se pasa a explicar a continuación. 

 

¶ Fallas técnicas encontradas. 
 

Las fallas técnicas encontradas en cada una de las 97 viviendas que se logró 
realizar inspección están detalladas en el anexo No 1 de este informe. 

 

En líneas generales la parte técnica encontró sobre las viviendas conceptuadas 
algunas fallas en el adosamiento interno en el área de la sala, filtraciones desde los 
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huecos de amarre de la cubierta, inconvenientes con el funcionamiento adecuado 
del tanque elevado al punto del desistimiento del usuario de su uso, colapso y 
estancamiento en la circulación de evacuación de aguas lluvias en la zona del patio 
ocasionando el ingreso del líquido en la vivienda, dificultad en presión de agua para 
la ducha y lavaplatos, y filtraciones de agua a través de la tubería hacia los tacos 
de energía. 

 

Se deduce que estas fallas encontradas no son hechos aislados, es decir, no son 
excepcionales puesto que son recurrentes, en mayor o menor cantidad, pero 
frecuentes en las viviendas. Los datos muestran lo siguiente: 

 Fuente: Informe técnico Regalías/Cuadro elaboración propia 

 

La falla más recurrente en las viviendas se encuentra con el funcionamiento del 
tanque elevado, que se presenta por déficit de subida o bajada del agua, y por 
rebosamiento de este. Le sigue las inundaciones recurrentes en la zona de patio, 
ocasionado por el colapso del sistema por el estancamiento del agua. 

 

Por debajo, pero en un porcentaje considerable se ve que la filtración en el taco de 
energía, y el déficit en la presión de ducha y lavaplatos es recurrente en las 
viviendas. 

 

Y, por último, con un diez por ciento (10%) de falla respecto a la muestra 
encontramos a las filtraciones de agua a través de los sistemas de amarre de la 
cubierta de las casas. Sin embargo, sobre esta última falla, si tenemos en cuenta 
el oficio que enviado por el Secretario de Infraestructura: oficio CE-00120-
201809495-GobCesar ID 63344 del 22 de agosto de 2018, que fue dirigido a 
FINDETER, donde se requiere atender detalles constructivos presentados durante 
mesa técnica realizada el 18 de mayo de 2018 por el Grupo de Seguimiento de la 
sede Regional Caribe I del SMSCE-SGR, de la Dirección de Vigilancia de las 
Regalías, los cuales fueron obtenidos en visita técnica previa a la reunión realizada, 
encontramos que este problema fue atendido con anterioridad por CEMEX, y que 
a pesar de ello hoy se sigue presentando. 

Porcentaje de fallas técnicas encontradas con muestra de 97 viviendas. 

Falla 
Cantidad viviendas 

con falla 
Porcentaje de falla 

según muestra 

Filtraciones desde cubierta (amarre) 10 9.7% 

No funcionamiento correcto tanque 
elevado. 

44 42.68% 

Inundación de patio 30 29.1% 

Déficit de presión de agua en ducha y 
lavaplatos 

17 16.49% 

Filtración de agua por tubería en taco de 
energía 

18 17.46% 
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En el oficio que aducimos se menciona que en la misma mesa técnica CEMEX se 
comprometió a subsanar algunos detalles técnicos, los cuales al momento de 
emisión del oficio se indica no se han realizado, por tanto la Secretaria de 
Infraestructura a través de este documento requirió a FINDETER para exhortar a 
CEMEX el cumplimiento de los compromisos adquiridos y proceder a subsanar 
estos detalles de carácter técnico que, según el anexo de este documento que se 
identifica como ñoportunidad de mejora No 10ò respecto a la Urbanizaci·n Los 
Manguitos fueron los siguientes:  

 

i. ñProblemas con el manejo de aguas lluvias en los cambios de nivel que 
conllevan a la filtración de la misma (sic) por la puerta frontal de las viviendas. 
 

ii. Fisuras trasversales en andenes 
 

iii. Presencia de goteras en la cubierta 
 

iv. Falta de protección en la cancha múltiple 
 

v. Sedimentaci·n en anden por falta de bordillos de confinamientoò 
 

La verificación del cumplimiento de este requerimiento se consigna en acta de visita 
de seguimiento del plan de mejora del 17 de mayo de 2019, la cual menciona en la 
casilla de ñdesarrollo y concepto de la visitaò que el 19 de noviembre de 2018 
mediante radicado DNP No 20186630640642 se envió, entre otros documentos, el 
informe de correcciones y reparaciones avalado por la interventoría donde según 
ahí se dice, contiene las evidencias de las acciones realizadas para la subsanación 
de las deficiencias e insuficiencias técnicas presentadas durante la ejecución del 
proyecto por parte de le empresa CEMEX. Documento que no tuvo posibilidad de 
leer el grupo auditor, porque no se encuentra entre la documentación allegada por 
la entidad auditada. 

Corolario de lo hasta aquí expresado, se encuentra desde la parte técnica de 
auditoría 5 fallas recurrentes en las viviendas visitadas del proyecto de 
Urbanización Los Manguitos, en Becerril, Cesar. Dicho sea de paso, porque no es 
menos importante, es necesario dejar constancia que en algunas viviendas 
visitadas se encontró que el contador de agua presenta fallas en su lectura, lo cual 
debe ser atendido por la empresa de acueducto del municipio para evitar posibles 
cobros erróneos. 

Es de especial atención para el grupo auditor requerir al ente auditado su gestión 
para la atención de las filtraciones de agua en los tacos de energía, las cuales 
presentan un peligro latente para los residentes de las viviendas, quienes están 
expuestos a una zona peligrosa de desviación eléctrica en caso de corto por la 
exposición del taco de energía al agua filtrada hacia este elemento, que teniendo 
en cuenta la construcción de las viviendas a través de malla galvanizada entre los 
muros, podría ocasionar un proceso de desviación peligros de energía hacia estos 
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elementos constructivos que ponen en riesgo la integridad sus habitantes. 

 

Continuando con lo expresado, de las cinco (5) fallas recurrentes, se tiene 
constancia que una (1) de estas ha sido atendida por la constructora con 
anterioridad, pero aún sigue presente en algunas de las viviendas, y las otras cuatro  
(4) no fueron objeto de observación o requerimiento por parte de la supervisión e 
interventoría durante la ejecución del contrato, el cual según acta de terminación 
del contrato fue terminado el 21 de noviembre de 2021, seg¼n se expresa, ñpor el 
no cumplimiento del objetoò. Lo cual ser§ abordado en otra observaci·n 
detenidamente. 

Para lo de esta observación desde el carácter técnico se logra establecer que las 
deficiencias observadas son pocas, pero aun así se ve reflejado patologías 
equivalentes y reiterativas en las viviendas, las que actualmente comprometen la 
calidad de la obra y más adelante podrían disminuir la capacidad de servicio de la 
estructura (vida útil), y si no son atendidas podrían afectar la estabilidad de la obra.  

 

Teniendo en cuenta la NSR 10 y comparando la problemática planteada, con el 
paso del tiempo los daños producidos por filtración podrían generar: 

 

¶ Desconchados o caída de materiales en cubiertas, por infiltración de agua 
en terrazas y tejados. 
 

¶ Grietas y fisuras en cubiertas, tejados o muros de sótanos. 
 

¶ Roturas de tuberías y descalce de la de la cimentación que dan paso a 
fisuras y grietas en la misma. 

 

Actualmente los daños encontrados permiten cuantificar un detrimento al 
patrimonio invertido en este proyecto en los términos del artículo 6 de la Ley 610 
de 2000. 

 

CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO 
(Valores en pesos) 

 
Los daños que se observaron se cuantificaron tomando como base los valores 
cancelados al constructor para lo cual se tomó como referencia el informe técnico 
de interventor²a ñ1. INFORME DE INTERVENTORIA 08CL-29J2017BE-VIPAò 
presentado en Junio de 2017. La cuantificación es la siguiente: 

 

ITEM DESCRIPCIÓN UND 
CANT 
X VIV 

CANTIDAD 
TOTAL 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 
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2,01 

MURO ESTRUCTURAL 
CCTO OUTINORD 3000PSI 
E: 8CM. INCLUYE 
RESANES. Y MALLA 
REFUERZO MURO 
ESTRUCTURAL 

M3 5,41 48,69 
         
$867.452,00 

$42.236.237,88 

2,04 
PLACA TANQUE EN 
CONCRETO (E= 10 CM) 
4,1M2 

UN 1 9 
         
$512.609,00 

$4.613.481,00 

2,05 
ACERO REFUERZO PLACA 
DE  
TANQUE 

KG 52,9 476,1 
             
$2.476,00 

$1.178.823,60 

4,03 
SUM E INST TANQUE 
PLASTICO DE 500LTS 

UN 1 38 
      
$200.000,00 

$7.600.000,00 

4,04 
PUNTO HIDRAULICO 
TANQUE 

UN 3 38 
        
$26.003,00 

$988.114,00 

4,05 
VALVULA 1/2'' - 3/4'' 
TANQUE 

UN 5 38 
        
$23.501,00 

$893.038,00 

5,04 TUBERIA PVC SANT 4'' ML 6,33 215,22 
        
$15.917,00 

$3.425.656,74 

5,1 
SUMIDERO PATIO D=30CM 
INCLUYE REJILLA TIPO 
CUPULA 4X3 

UN 1 34 
        
$99.019,00 

$3.366.646,00 

8,01 
ESTRUCTURA METALICA 
DE CUBIERTA 

M2 44,6 3300,4 
        
$28.280,00 

$93.335.312,00 

8,02 

TEJA FIBROCEMENTO 
INCLUYE ENCOROCE DE 
MUROS Y FLANCHE 
ENTRE PACHAS 

M2 44,6 3300,4 $32.939,00 $108.711.875,60 

 TOTAL: $1.808.196,00 $266.349.184,82 

 

¶ Problemática jurídica encontrada en la visita de obra. 
 

Como se mencionó líneas arriba, durante la visita al proyecto se indagó a través de 
un sistema de encuesta a las personas que permitieron el ingreso a las 97 viviendas 
en la obra.  

Se preguntó a quienes atendieron la visita ¿son propietarios o arrendatarios?, y se 
procedió a anotar su respuesta en el acta de cada vivienda. Igualmente se anotó 
aquellas viviendas que se encontraban desocupadas al momento de la visita e 
igualmente las que se pudo identificar como nunca habitadas. Un resumen de la 
respuesta dada en cada vivienda se puede ver en el anexo 2 de este documento. 

 

El resumen de los resultados con una muestra de 97 viviendas es el siguiente: 

 

Viviendas nunca habitadas: 0 

Viviendas desocupadas: 8 

Viviendas alquiladas: 32 

Viviendas con propietarios: 68 

Fuente: Informe técnico. 
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En el parágrafo segundo de la cláusula décima de cada escritura pública se 
consigna las causales de restitución del subsidio que se encuentran en el artículo 
21 de la ley 1537 de 2012. Entre las causales está: dejar de residir en la unidad 
familiar antes de haber cumplido 10 años desde su transferencia, e igualmente 
enajenar la vivienda antes de haber cumplido 10 años desde su transferencia.  

En ese orden de ideas, las conclusiones de auditoría permiten ver una falencia en 
la finalidad del proyecto en algunas soluciones de vivienda y el incumplimiento de 
los beneficiarios a las condiciones legales y contractuales de los subsidios 
entregados porque las escrituras públicas de las 328 soluciones de vivienda que 
componen la Urbanización Los Manguitos en Becerril, Cesar, tienen como fecha de 
suscripción, en líneas generales, los meses de febrero, marzo y abril del año 2017. 
En otras palabras, a la fecha de esta auditoría, solo ha pasado la mitad del tiempo 
de la limitación legal de enajenación de la vivienda, y el mismo tiempo respecto a 
la consigna de deber de ocupación de los beneficiarios. 

 

CAUSA 
 

Entre las posibles causas están errores en la supervisión e interventoría (Rocka 
SAS Y LINDAJARA) del proyecto que naturalmente tienen como origen procesos 
de construcción defectuosos (CEMEX) y la no realización de procesos de 
verificación eficientes de verificación del proyecto por parte de los demás 
integrantes del proyecto: gobernación del Cesar y FINDETER. 

 

La documentación entregada permite ver un trabajo de supervisión e interventoría 
puesto que se mencionan fallas y recomendaciones hacia el constructor, pero, que 
llegado al informe final se mencionan subsanadas. Sin embargo, las fallas y 
recomendaciones de los informes entregados se trazan en líneas generales, sin 
especificar las viviendas afectadas o el escenario que lo sufre, y de la misma forma 
se menciona que fueron subsanadas.  

Lo anterior se menciona y se debe tener en cuenta que mucha documentación, en 
especial los anexos de los informes no fueron entregados a pesar de ser requerida. 
De esta manera, la lectura y análisis de la información se limita a lo presentado en 
los contenidos de los informes.  

De igual forma, la documentación aportada, entre ellos el Acta de terminación del 
contrato de fiducia de administración inmobiliaria 2-1-49725 donde se menciona 
que la finalizaci·n del contrato se dio ñpor el no cumplimiento del objetoò pone en 
conocimiento que este fue finalizado con inconvenientes no detallados en esta acta 
y en ningún otro documento aportado, lo cual refuerza la inferencia de anomalías 
en su ejecución. 

Respecto al arrendamiento, desocupación y enajenación de las viviendas puede 
estar ocasionado inicialmente en una mala selección de los beneficiarios, o, el no 
cumplimiento satisfactorio de las necesidades básicas de los beneficiarios a través 
del proyecto por circunstancias particulares de los beneficiarios. 

 

 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 

 Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 ¶ Código Postal 111071 ¶ PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co ¶ www.contraloria.gov.co ¶  Bogotá, D. C., Colombia 

 

 

EFECTO 
 

De acuerdo con lo anteriormente descrito, se determina un presunto daño 
patrimonial causado en la ejecución del proyecto de administración inmobiliaria 
Urbanización Los Manguitos, desarrollado a través del contrato de fiducia de 
administración inmobiliaria 21 49725 del 22 de diciembre de 2014 de 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS CON OCHENTA Y DOS 
CENTAVOS ($266.349.184,82), configurándose una observación de carácter 
Administrativo con alcance Disciplinario y Fiscal (A) (D) (F). 

 

Igualmente, se sebe tener en cuenta la observación Administrativa con alcance 
Disciplinario y de Otras incidencias (A) (D) (OI) respecto a la posible desocupación, 
arrendamiento y enajenación de algunas viviendas por los beneficiarios del 
proyecto. 

 

OBSERVACION 2. DEVOLUCION INDEBIDA DE EXCEDENTES POR EL NO 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL. 

 

 FUENTE DE CRITERIO:  

 

¶ Contrato de fiducia 2-1-49725 

 
CONDICION 
 

El 22 de diciembre del 2014, se constituyó el contrato de fiducia mercantil 
irrevocable No. 2-1-49725, cuyo OBJETO fue: constituir un patrimonio autónomo, 
denominado FIDEICOMISO URBANIZACION LOS MANGUITOS ïFIDUBOGOTA. 

 

Anterior contrato liquidado el día 23 de noviembre del 2021, documento que 
describe lo siguiente: 

 
 

 
 
Fuente: Contrato de fiducia 2-1-49725 
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La FIDUCIARIA por instrucción del FIDEICOMITENTE, realizo la devolución de 
excedentes de la siguiente manera: 
 

 
Fuente: Acta de terminación del contrato 2-1-49725 del 21 de noviembre de 
2021. 
 
Esta devolución se realizó sin especificar el concepto por el cual se genera la 
devolución de fondos. 
 
CAUSA 
 
La Contraloría General de la República, evidencia una lesión al patrimonio 
público representada en el detrimento de los recursos públicos de regalías 
invertidos por el municipio de Becerril, departamento del Cesar, en la ejecución 
del contrato de fiducia mercantil irrevocable No. 2-1-49725, debido a que este 
auditor no evidencio a que obedece tales devoluciones. 
 
EFECTO 
 

Se ocasionó un presunto detrimento patrimonial por valor de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS 
($257.505.562,93), debido a la una posible devolución irregular de fondos. 
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Anexo No 1: Fallas técnicas encontradas. 

 

Mz 
Placa 

vivienda 
Fisura en Pisos Fisura en Muros Goteras 

Placa 
Tanque Redes eléctricas Acueducto Observación 

H1 H2 SC C T H1 H2 SC C B H1 H2 SC C B F AV 

A1 

10-81                                         

10-73                                       no presenta problemas 

10-67                                         

10-61                         x           
inconvenientes en 
tanque elevado. 

Gotera en techo de SC por los amarres, 
El desagüe de patio se rebosa. 

10-53                       x               Presenta goteras en habitación 2 

10-45                                         

10-39                                       La vivienda no se encuentra habitada 

10-31                                         

10-25                                       no presenta problemas 

10-19     x     x x x       x x x       

    

La vivienda presenta micro fisuras en una 
de las paredes de la sala, La cubierta de 
la SC presentan goteras por los amarres 
y se genera filtración en la pared de la 
SC 

10-11                         x x       

Bajones de energía 

La conductividad 
del agua potable 
hacia la cocina se 
interrumpe si se 
usa el sanitario o el 
agua del patio   

10-03                                         
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Mz 
Placa 

vivienda 
Fisura en Pisos Fisura en Muros Goteras 

Placa 
Tanque Redes eléctricas Acueducto Observación 

H1 H2 SC C T H1 H2 SC C B H1 H2 SC C B F AV 

A2 

10-04                         x           El desagüe de patio 
se rebosa. 

  

10-12                                      no presenta problemas 

10-20                     x x x     x   
  Las llaves presentan 

escape de agua, El 
desagüe de patio se 
rebosa. 

inconvenientes en tanque elevado, 
además la placa de ésta se encuentra 
fisurada 

10-26                         x         
Bajones de energía en 
SC, Se disparan los tacos 
cuando se va la luz 

    

10-32                                         

10-40                                         

10-46                                   
  Baja presión en 

regadera y 
lavamanos de baño 

  

10-54                                         

10-62                 x     x x         

Toma de patio no 
funciona, los 
interruptores de cocina 
y cuarto no funciona 

  Gotera en techo de SC por los amarres, 
Se filtra el agua de lluvia por los tacos de 
energía, el desagüe de patio presentaba 
rebose, el propietario hizo cambio de éste 
para solucionar problema 

10-68             x           x         
Bajones de energía   Gotera en techo de SC por los amarres, 

problema de desagüe de patio este se 
rebosa. 

10-74                                       no presenta problemas 

10-82                     x x x x       
Todos los switches 
presentaron problemas 
de cortocircuito 

Presenta baja 
presión de agua en 
ducha de baño 

Gotera en techo de SC por los amarres, 
problema de desagüe de patio este se 
rebosa. 
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Mz 
Placa 

vivienda 
Fisura en Pisos Fisura en Muros Goteras 

Placa 
Tanque Redes eléctricas Acueducto Observación 

H1 H2 SC C T H1 H2 SC C B H1 H2 SC C B F AV 

B1 

10-81                                         

10-73                     X   X             
Gotera en techo de SC por los amarres 
de techo 

10-67                                       La vivienda no se encuentra habitada 

10-61                         X X       Problemas con los 
switches de SC y 
terraza,  

Baja presión de 
agua en cocina y 
baño 

problema de desagüe de patio este se 
rebosa, inconvenientes en tanque 
elevado. 

10-53           X                       
  

Baja presión de 
agua en la casa 

Se presenta humedad en H1 y placa de 
baño, se presenta problema de rebose 
desagüe patio 

10-45                                         

10-39                                   
    

inconvenientes en tanque elevado. 

10-31                                     
Baja presión de 
agua en la casa   

10-25                                         

10-19                                         

10-11                                         

10-03                                         

 

Mz 
Placa 

vivienda 
Fisura en Pisos Fisura en Muros Goteras 

Placa 
Tanque Redes eléctricas Acueducto Observación 

H1 H2 SC C T H1 H2 SC C B H1 H2 SC C B F AV 

B2 
10-04                                         

10-12                                       El desagüe de patio se rebosa. 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


 

 Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 ¶ Código Postal 111071 ¶ PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co ¶ www.contraloria.gov.co ¶  Bogotá, D. C., Colombia 

 

 

10-20                                         

10-26                                         

10-32                                         

10-40                                         

10-46                                         

10-54                       x           
  Baja presión de 

agua en cocina y 
baño 

El desagüe de patio se rebosa, 
inconvenientes en tanque elevado, este 
se desmonto de sitio 

10-62                     x x x         
Problemas con los 
switches de SC y 
terraza,  

  Filtraciones en las paredes, 
inconvenientes en tanque elevado. 

10-68                         x         
  Baja presión de 

agua en cocina y 
baño 

Deterioro en las puertas y humedad en la 
placa donde reposa el tanque. 

10-74                                   
    inconvenientes en tanque elevado. 

10-82                         x         
  Baja presión de 

agua en cocina  
inconvenientes en tanque elevado. 

 

Mz 
Placa 

vivienda 
Fisura en Pisos Fisura en Muros Goteras 

Placa 
Tanque Redes eléctricas Acueducto Observación 

H1 H2 SC C T H1 H2 SC C B H1 H2 SC C B F AV 

C1 

10-81                                         

10-73                                         

10-67                                       no presenta problemas 

10-61                         x         
  

  inconvenientes en tanque elevado. 

10-53     x       x     x   x       x     
  inconvenientes en tanque elevado. 

10-45                                         
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10-39                         x             

inconvenientes en tanque elevado. 

10-31                                       
no presenta problemas 

10-25                       x x x       
    

A principio el desagüe presentaba 
problemas de rebose, el propietario corrió 
el punto para dar solución al problema 

10-19                         x         
  

Baja presión de 
agua en baño 

La placa del baño en el lado exterior del 
patio presenta deterioro de humedad y 
oxidación 

10-11                                     
  

La vivienda no se encuentra habitada 

10-03                                   

En esta vivienda se 
presentaron problemas 
en el cableado eléctrico 
en especial en la caja 
de tacos, debido qué 
por la tubería se filtraba 
el agua de lluvia, el 
propietario realizó 
modificación de todo el 
cableado y caja de la 
vivienda para dar 
solución al problema.   

El desagüe de patio se rebosa. 

 

Mz 
Placa 

vivienda 
Fisura en Pisos Fisura en Muros Goteras 

Placa 
Tanque Redes eléctricas Acueducto Observación 

H1 H2 SC C T H1 H2 SC C B H1 H2 SC C B F AV 

C2 

10-04                         X X       
Problemas con las 
tomas de cocina 

  El desagüe de patio se rebosa, 
inconvenientes en tanque elevado. 

10-12                                   
  Problema de 

presión de agua en 
cocina y baño 

  

10-20                                         

10-26                         x         
  Problema de 

presión de agua en 
cocina y baño 

inconvenientes en tanque elevado. 
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10-32                                       
no presenta problemas 

10-40                         x x           inconvenientes en tanque elevado. 

10-46               x                   
Filtración de agua en el 
tablero de tacos cuándo 
llueve 

Poca presión de 
agua en ducha de 
baño 

inconvenientes en tanque elevado. 

10-54                                         

10-62                                         

10-68                     x             
  Baja presión de 

agua en cocina y 
baño 

  

10-74                       x           
Filtración de agua en el 
tablero de tacos cuándo 
llueve 

Baja presión de 
agua en ducha 

inconvenientes en tanque elevado, El 
desagüe de patio se rebosa 

10-82                                       El desagüe de patio se rebosa 

 

Mz 
Placa 

vivienda 
Fisura en Pisos Fisura en Muros Goteras 

Placa 
Tanque Redes eléctricas Acueducto Observación 

H1 H2 SC C T H1 H2 SC C B H1 H2 SC C B F AV 

E1 

10-81                         X             El desagüe de patio se rebosa. 

10-73                                         

10-67                         X X             

10-61                         X         
  

  El desagüe de patio se rebosa. 

10-53                 X     X X           
  El propietario modificó el desagüe del patio 

aun así persiste el problema de rebose 

10-45                                         

10-39                                       

  

10-31                                       
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10-25                         X         

Filtración de agua en el 
tablero de tacos cuándo 
llueve, Toma de baño y 
cocina no funciona   

  

10-19                                     
Baja presión de 
agua en baño 

  

10-11                         X         
  

  La vivienda presentaba filtraciones el 
propietario solucionó el asunto 

10-03                                   

Se presentó filtración 
por la tubería de la caja 
de tacos, ésta se sulfato 
y tu como va a hacer 
cambio de esta por 
propietario   

La placa del baño del lado exterior del patio 
presenta humedad, El desagüe de patio se 
rebosa. 

 

Mz 
Placa 

vivienda 
Fisura en Pisos Fisura en Muros Goteras 

Placa 
Tanque Redes eléctricas Acueducto Observación 

H1 H2 SC C T H1 H2 SC C B H1 H2 SC C B F AV 

E2 

10-04                 X     X X     X   
  Problema de 

presión de agua 
baño 

  

10-12                                       El propietario no permitió el ingreso a la 
vivienda para realizar visita técnica 

10-20                                         

10-26                                         

10-32                         X         
    La losa tanque del lado exterior presenta 

humedad, inconvenientes en tanque 
elevado. 

10-40                         X             inconvenientes en tanque elevado. 

10-46                                         

10-54                                       El desagüe de patio se rebosa. 

10-62                                         

10-68                         X X           El desagüe de patio se rebosa. 
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10-74                                         

10-82                       X X         

Se disparan los tacos en 
ocasiones 

  La vivienda presenta filtraciones en los 
amarres, inconvenientes en tanque 
elevado, el desagüe del patio se rebosa 
debido a esto el propietario dirección o las 
aguas a la calle 

 

Mz 
Placa 

vivienda 
Fisura en Pisos Fisura en Muros Goteras 

Placa 
Tanque Redes eléctricas Acueducto Observación 

H1 H2 SC C T H1 H2 SC C B H1 H2 SC C B F AV 

F1 

10-81                                       El desagüe de patio se rebosa. 

10-73                                         

10-67                                         

10-61                         X         

  

  inconvenientes en tanque elevado, El 
desagüe de patio se rebosa. 

10-53                         X         

Bajones de energía, 
Cuándo hay lluvias por la 
tubería del tablero de luz 
se filtra el agua 

 
La placa que sostiene el tanque elevado 
presenta humedad del lado exterior del 
patio, inconvenientes en tanque elevado. 

10-45                                         

10-39                         X             

El desagüe de patio se rebosa. 

10-31                                       
  

10-25                         X         
  

  

El propietario modificó el desagüe del patio 
ya que este también presentaba rebose 

10-19                         X         
  

Baja presión de agua 
en baño 

El baño Presenta problemas con el 
desagüe, inconvenientes en tanque 
elevado. 

10-11                                     
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10-03                                   

  

  

  

 

Mz 
Placa 

vivienda 
Fisura en Pisos Fisura en Muros Goteras 

Placa 
Tanque Redes eléctricas Acueducto Observación 

H1 H2 SC C T H1 H2 SC C B H1 H2 SC C B F AV 

F2 

10-04                         x         Presenta bajones de luz     

10-12                   x     x x       
Presenta bajones de luz   inconvenientes en tanque elevado. 

10-20                                         

10-26                                       
La vivienda no se encuentra habitada 

10-32                                         

10-40                         x         

Cuando se presentan 
lluvias se filtra el agua por 
la tubería de la caja 
eléctrica 

Presenta problemas 
del contador, este no 
hace una correcta 
lectura 
incrementando el 
gasto de agua 

inconvenientes en tanque elevado. 

10-46                                       
La vivienda no se encuentra habitada 

10-54                                   
Presenta bajones de luz   inconvenientes en tanque elevado. 

10-62                         x x           El desagüe de patio se rebosa. 

10-68                       x x         

Debido a problemas 
eléctricos de mala 
instalación el propietario 
realizó cambios eléctricos 
en la vivienda 

  El desagüe de patio se rebosa. 
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10-74                                   

Se realizó mala 
instalación del switche 
que enciende es SC y 
terraza 

El contador no 
realiza una precisa 
lectura del 
consumo de agua 

inconvenientes en tanque elevado. 

10-82                                         

 

Mz 
Placa 

vivienda 
Fisura en Pisos Fisura en Muros Goteras 

Placa 
Tanque Redes eléctricas Acueducto Observación 

H1 H2 SC C T H1 H2 SC C B H1 H2 SC C B F AV 

G1 

02-04                         X             El desagüe de patio se rebosa. 

02-12                                       La vivienda no se encuentra habitada 

20-20                         X         

La vivienda presentó 
problemas de cableado 
eléctrico, el propietario 
realizó todas las 
reparaciones pertinentes   

inconvenientes en tanque elevado, el 
propietario para solucionar el problema de 
rebose del desagüe de patio tuvo que hacer 
modificó de este. 

02-26                         X         

  

  Se evidencia humedad del lado exterior del 
patio en la losa donde se apoya el tanque 
elevado, inconvenientes en tanque elevado. 

02-32                         X               

02-40                         X               

02-46                         X           
Poca presión de agua 
en ducha de baño 

  

02-54                                       
  

02-62                         X X         
  

  

02-68                                     
  inconvenientes en tanque elevado. 

02-74                                     
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Mz 
Placa 

vivienda 
Fisura en Pisos Fisura en Muros Goteras 

Placa 
Tanque Redes eléctricas Acueducto Observación 

H1 H2 SC C T H1 H2 SC C B H1 H2 SC C B F AV 

G2 

02-73                     x x x               

02-67                       x x         
    inconvenientes en tanque elevado. 

02-61                                       La vivienda no se encuentra habitada 

02-53                                       
  

02-45                         x             inconvenientes en tanque elevado 

02-39                                         

02-31                         x             
inconvenientes en tanque elevado 

02-25                                         

02-19                                         

02-11                                         

02-03                                       La vivienda no se encuentra habitada 

 

Mz 
Placa 

vivienda 
Fisura en Pisos Fisura en Muros Goteras 

Placa 
Tanque Redes eléctricas Acueducto Observación 

H1 H2 SC C T H1 H2 SC C B H1 H2 SC C B F AV 

H1 

02-04                                       Gotera en techo de SC por los amarres 

02-12                         X               

20-20                                     
  

  

02-26                         X           
  El desagüe de patio se rebosa. 

02-32                         X X             

02-40                         X             inconvenientes en tanque elevado. 

02-46                         X           
  Se desinstalo elevado debido a que este 

nunca pudo recibir agua para llenado 
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02-54                                       
  

02-62                                     
  

La vivienda no se encuentra habitada 

02-68                                         

02-74                                     
  

no presenta problemas 

 

Mz 
Placa 

vivienda 
Fisura en Pisos Fisura en Muros Goteras 

Placa 
Tanque Redes eléctricas Acueducto Observación 

H1 H2 SC C T H1 H2 SC C B H1 H2 SC C B F AV 

H2 

02-73                                   
Presenta eventualmente 
bajos de luz 

    

02-67                                         

02-61                                         

02-53                                       
no presenta problemas 

02-45                                         

02-39                         X         
    inconvenientes en tanque elevado, El 

desagüe de patio se rebosa. 

02-31                         X         
    

inconvenientes en tanque elevado, El 
desagüe de patio se rebosa. 

02-25                                         

02-19                                         

02-11                                         

02-03                                         

 

Mz 
Placa 

vivienda Fisura en Pisos Fisura en Muros Goteras 
Placa 

Tanque Redes eléctricas Acueducto Observación 

H1 H2 SC C T H1 H2 SC C B H1 H2 SC C B F AV 

I1 
02-04                                       inconvenientes en tanque elevado 

02-12                                         
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20-20                         X         
Presenta eventualmente 
bajones de energía   

  

02-26                                     
    

02-32                                         

02-40                         X         
    

inconvenientes en tanque elevado, El 
desagüe de patio se rebosa. 

02-46                                         

02-54                                       
inconvenientes en tanque elevado 

02-62                                       inconvenientes en tanque elevado 

02-68                         X               

02-74                         X           
  

  

                    
 

 

 
 

Convenciones especiales: Las nomenclaturas subrayadas en rojo corresponden a viviendas que no fueron visitadas. 
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ANEXO 2: VIVIENDAS CON RESIDENTES PROPIETARIOS, ARRENDATARIO 
Y DESOCUPADAS. 

 

Manzana 
Placa 

vivienda 
Nunca 

habitada 
Desocupada Alquilada Propietarios 

A 

10-73   X  
10-61    X 

10-53    X 

10-25   X  
10-19    X 

10-11    X 

10-04    X 

10-12   X  
10-20    X 

10-26    X 

10-46   X  
10-62    X 

10-68    X 

10-74   X  
10-82    X 

 

Manzana 
Placa 

vivienda 
Nunca 

habitada 
Desocupada Alquilada Propietarios 

B 

10-73   X  
10-67  X   
10-61    X 

10-53    X 

10-39   X  
10-31    X 

10-12    X 

10-54   X  
10-62    X 

10-68    X 

10-74    X 

10-82   X  
 

Manzana 
Placa 

vivienda 
Nunca 

habitada 
Desocupada Alquilada Propietarios 

C 10-67   X  

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


        
 

 

 Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 ¶ Código Postal 111071 ¶ PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co ¶ www.contraloria.gov.co ¶  Bogotá, D. C., Colombia. 

  

10-61   X  
10-53    X 

10-39    X 

10-31    X 

10-25    X 

10-19   X  
10-11  X   
10-03    X 

10-04    X 

10-12    X 

10-26    X 

10-32   X  
10-40   X  
10-46    X 

10-68    X 

10-74    X 

10-82    X 

 

Manzana 
Placa 

vivienda 
Nunca 

habitada 
Desocupada Alquilada Propietarios 

E 

10-81    X 

10-67   X  
10-61    X 

10-53    X 

10-25   X  
10-19   X  
10-11    X 

10-03    X 

10-04    X 

10-12    X 

10-32    X 

10-40   X  
10-54    X 

10-62   X  
10-68    X 

10-82    X 

 

Manzana 
Placa 

vivienda 
Nunca 

habitada 
Desocupada Alquilada Propietarios 
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F 

10-61    X 

10-53   X  
10-39    X 

10-25    X 

10-19   X  
10-04    X 

10-12    X 

10-26  X   
10-40    X 

10-46  X   
10-54   X  
10-62   X  
10-68    X 

10-74   X  
 

Manzana 
Placa 

vivienda 
Nunca 

habitada 
Desocupada Alquilada Propietarios 

G 

02-04    X 

02-12  X   
20-20    X 

02-26    X 

02- 32    X 

02-40    X 

02-46    X 

02-62    X 

02-68   X  
02-73   X  
02-67    X 

02-45    X 

02-31    X 

02-03  X   
 

Manzana 
Placa 

vivienda 
Nunca 

habitada 
Desocupada Alquilada Propietarios 

H 

02-12    X 

02-26    X 

02- 32   X  
02-40   X  
02-46   X  
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02-62  X   
02-74   X  
02-73   X  
02-53    X 

02-39    X 

02-31    X 

02-11    X 

 

Manzana 
Placa 

vivienda 
Nunca 

habitada 
Desocupada Alquilada Propietarios 

I 

02-04    X 

20-20    X 

02-40    X 

02-54    X 

02-68    X 

02-74   X  
 

 
Viviendas Nunca habitadas: 0 

Viviendas Desocupadas: 8 

Viviendas Alquiladas: 32 

Viviendas nunca Propietarios: 68 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


        
 

 

 Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 ¶ Código Postal 111071 ¶ PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co ¶ www.contraloria.gov.co ¶  Bogotá, D. C., Colombia. 

  

5.1.1.2. RESPUESTA DE LA ENTIDAD AUDITADA 
 

 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


        
 

 

 Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 ¶ Código Postal 111071 ¶ PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co ¶ www.contraloria.gov.co ¶  Bogotá, D. C., Colombia. 

  

 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


        
 

 

 Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 ¶ Código Postal 111071 ¶ PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co ¶ www.contraloria.gov.co ¶  Bogotá, D. C., Colombia. 

  

 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


        
 

 

 Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 ¶ Código Postal 111071 ¶ PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co ¶ www.contraloria.gov.co ¶  Bogotá, D. C., Colombia. 

  

 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


        
 

 

 Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 ¶ Código Postal 111071 ¶ PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co ¶ www.contraloria.gov.co ¶  Bogotá, D. C., Colombia. 

  

 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


        
 

 

 Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 ¶ Código Postal 111071 ¶ PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co ¶ www.contraloria.gov.co ¶  Bogotá, D. C., Colombia. 

  

 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


        
 

 

 Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 ¶ Código Postal 111071 ¶ PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co ¶ www.contraloria.gov.co ¶  Bogotá, D. C., Colombia. 

  

5.1.1.3. ANÁLISIS DE LA RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 

En oficio 2022EE0089596 se comunicó dos (2) observaciones, una de carácter 
técnico y otra de carácter financiera. 
 
Los argumentos tal y como fueron plasmados en el documento de observaciones 
puede ser consultado en el oficio 2022EE0089596, así mismo, los argumentos 
plasmados por la entidad pueden ser consultados en el oficio remitido por la entidad 
auditada en respuesta al primero. Dentro del informe final de auditoria se 
transcribirán ambos documentos tal y como fueron plasmados, por lo cual, para 
esta mesa de trabajo, no se considera necesario transcribirlos nuevamente, que 
por trazabilidad y legalidad procesal el grupo auditor ha dejado anotado 
anteriormente la codificación, remitentes, destinatarios, fecha de emisión y 
recepción de cada uno estos documentos. 
 
Entrando en materia, teniendo en cuenta el carácter técnico y financiero de las 
observaciones planteadas, pasan a presentar el análisis realizado por los auditores 
encargados en materia. 
 
Análisis observación uno (1) de carácter técnico: 
 
Respecto a la observación trasladada grupo técnico en cabeza de la Arquitecta 
Maria Ines Caraballo Duque y el Ingeniero Oscar Javier Arellano Sepulveda pasan 
a expresar punto por punto el análisis realizado de la respuesta de la entidad 
auditada a esa observación donde se cuestionó varias fallas de carácter técnico. 
 

- Filtración desde cubierta (amarres). 
 

Análisis de la respuesta: 
 
De acuerdo a la respuesta por la entidad, se le asiste razón ya que con el 
paso del tiempo pueden ir perdiendo los amarres sus propiedades iniciales, 
por lo cual es procedente qué se generen estas circunstancias al paso del 
tiempo y conlleven a la perdida de la capacidad de mejor amarre y 
detención de acceso de líquidos por estos, ocasionando las filtraciones, 
desde la parte técnica no se puede dar precisión o determinar qué estas 
circunstancias son las causales de la afectación, dado que también, pueden 
verse repercutidas por acciones de mala instalación, más sin embargo en 
el momento en el que se realizó la inspección visual en sitio, no fue posible 
determinar cuáles fueron las posibles causas qué puedan ocasionar las 
filtraciones, en consecuencia y como no se puede terminar está, no hay 
forma de cómo confirmar un hallazgo en el aspecto técnico. 
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- No funcionamiento correcto tanque elevado. 
 

Análisis de la respuesta: 
 
De acuerdo con lo mencionado por parte de la entidad, estos aspectos 
anteriormente mencionados, pueden ser uno de los causales o 
determinantes del mal funcionamiento de los tanques elevados, al igual que 
también puede verse ocasionado por la mala instalación de la red de esta. 
este también es un aspecto que es muy impreciso de constatar, por lo tanto, 
no hay forma de cómo corroborar un hallazgo en el aspecto técnico. 

  
- Inundación de patio. 

 
Análisis de la respuesta: 

 
Cabe resaltar que los aspectos anteriormente mencionados se 
evidenciaron en visita a sitio, se es necesario periódicamente en un corto 
plazo realizar limpieza y mantenimiento de estos desagües o sumideros 
para evitar los problemas actualmente presentados, para que estas 
recomendaciones fuesen cumplidas, era indispensable la recomendación a 
la hora de hacer entrega de la vivienda al propietario, se desconoce si se 
realizó este acompañamiento o se anexo recomendación en el manual 
entregado, otro factor el cual el ente hace mención y no hay forma de cómo 
precisar, es  las construcción de nuevas áreas en las viviendas, no se tiene 
precisión si estas fueron conectadas al desagüe o sumidero del patio para 
ser usado como desagüe de aguas negras, estos datos no fueron 
precisados en su momento por los residentes, teniendo en cuenta lo 
anterior expuesto no hay forma de como validar el daño mencionado por 
tanto no hay forma de cómo corroborar un hallazgo en el aspecto técnico. 

 
- Déficit de presión de agua en ducha y lavaplatos. 

 
Análisis de la respuesta: 
 
Este aspecto de acuerdo con lo expuesto por el ente es una situación que no es de 
responsabilidad de la obra sino una problemática generada por la empresa 
prestadora del servicio de agua potable. 
 

- Filtración de agua por tubería en taco de energía. 

 
Análisis de la respuesta: 

 

De acuerdo a lo mencionado, en sitio no se pudo constatar los capacetes que salen 
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por la cubierta, debido a que no se tenía la forma de llegar hasta arriba en el techo 
para inspeccionar, puede que lo que expone el ente de control con respecto a que 
estos posiblemente hayan sido retirado o también se haya desprendido de los 
ductos dejando estos expuestos y permitiendo el ingreso de agua por ellos, por 
ende, estas van a llegar a la caja de tacos y los tomas de voz y datos de las 
viviendas, permitiendo que el problema anteriormente mencionado se presente. 

 
La sustentación realizada anteriormente permite concluir al grupo auditor que no se encontró durante 

esta auditoria elementos que permitan determinar una presunta falla que pueda ser apreciada como 

un presunto hallazgo. Por eso, se recomienda desvirtuar todas las presuntas incidencias respecto a lo 

observado.  

 

Lo anterior, sin perjuicio de las recomendaciones generales que presente la totalidad del grupo 

auditor. 

 
Análisis observación dos (2) de carácter financiero: 
 
ANÁLISIS DE LA RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN 
FORMULADA 

 
Una vez evaluada y revisada la respuesta emitida por el ente territorial con respecto 
las observaciones de carácter Financiero, que resultaron de la auditoría al Contrato 
de fiducia N° 2-1-49725 se evidencia que la respuesta dada no aclara del todo la 
observación presentada, ya que la entidad manifiesta que: los recursos girados por 
la fiducia corresponden al cierre financiero de cada proyecto y fueron girados a los 
fideicomitentes de acuerdo el concepto del pago.  
 
Sin embargo, este auditor no encontró la orden de pago, ni el comprobante de 
egreso mencionado, cabe resaltar que el comprobante de pago número 19273 por 
concepto de ñgiro de transferencia para el cierre financieroò se efectu· de manera 
global y a este auditor se le imposibilita detectar el rubro específico del municipio 
de Becerril, por lo cual se confirma el hallazgo administrativo por la omisión de 
documentos que imposibilitan el concluir para esta auditoría. 
 
La sustentación realizada anteriormente permite concluir al grupo auditor que no se encontró durante 

esta auditoria elementos que permitan determinar una presunta falla que pueda ser apreciada como 

un presunto hallazgo. Por eso, se recomienda desvirtuar todas las presuntas incidencias respecto a lo 

observado, exceptuando la falla administrativa mencionada. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de las recomendaciones generales que la totalidad del grupo auditor 

exprese. 

 

5.1.2. BPIN 2018002200026 
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Sobre este proyecto se comunicó una observación de carácter financiera y jurídica, 
tal y como se muestra a continuación: 
 

5.1.2.1. ñOBSERVACIčN 1: FALLA EN LA UTILIZACIčN DE LOS RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS (A) (D)  
 
FUENTES DE CRITERIO 
 
Formulación  
 
Å Ley 1530 de 2012; art²culo 40 y 133.  
 
Å Acuerdo OCAD 040 del 24/04/2018 
 
Å Acta OCAD 041 del 18/04/2018 Supervisi·n e Interventoría. 
 
Å Ley 1474 de 2011; artículo 83 y 84  
 
Å Ley 489 de 1998, art²culo 3.  
 
 
CONDICIÓN  
 
A través de Acta No 041 de 18 de abril de 2018 del 28, y en Acuerdo 040 de 24 de 
abril de 2018 se viabilizó, priorizó y aprobó el BPIN 2018002200026 cuyo objeto es 
ñCONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CONCRETO RIGIDO, OBRAS DE 
URBANISMO Y COMPLEMENTARIAS DE LA AVENIDA ADALBERTO OVALLE, 
EN EL TRAMO COMPRENDIDO EN TRE LA VIA VALLEDUPAR. BOSCONIA Y 
LA AVENIDA 450 AÑOS DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO 
DEL CESARò.  
 
El artículo 5 del acuerdo OCAD 040 precisa como fuentes de financiación del 
proyecto en comento las siguientes: asignaciones directas bienio 2017-2018 por 
UN MILLÓN DE PESOS COLOMBIANOS (1.000.000 COP) y asignaciones 
directas-recursos de crédito del bienio 2019-2020 por valor de TREINTA MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES TREINTA Y SEIS MIL CIENTO 
SESENTA Y UN PESOS COLOMBIANO (30.597.036.161 COP). En una nota, en 
el mismo artículo se especifica que: El valor del proyecto sin crédito es de 
DIECIOCHO MIL CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS COLOMBIANOS 
(18.182.433.193 COP), de los cuales el valor de la interventoría es de 
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES VEINTICINCO MIL SEICIENTOS 
SIETE PESOS COLOMBIANOS (993.025.607 COP). 
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La contratación del proyecto se adjudicó bajo licitación pública LP- 0005-2018, en 
el cual el Departamento del Cesar y el Contratista Consorcio las palmas, con una 
participaci·n del 75% conviene celebrar el contrato de obra ñCONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO EN CONCRETO RIGIDO, OBRAS DE URBANISMO Y 
COMPLEMENTARIAS DE LA AVENIDA ADALBERTO OVALLE, EN EL TRAMO 
COMPRENDIDO EN TRE LA VIA VALLEDUPAR. BOSCONIA Y LA AVENIDA 450 
A¤OS DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DEL CESARò.  
 
El acta de liquidación del contrato de obra 2018-02-1760 del 27 de agosto de 2018 
indica que el valor de la totalidad de lo ejecutado por el contratista asciende a la 
suma de DIECISIETE MIL CIENTO SETENTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 
CON VEINTIUN CENTAVOS (17.173.472.490.21 COP), y por su parte en el acta 
de liquidación del contrato de interventoría 2018-02-1859 del 30 de agosto de 2018 
indica que el valor de la totalidad de la interventoría asciende a la suma de 
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON TREINTA Y TRES 
CENTAVOS COLOMBIANOS (992.495.768.33 COP).  
 
Es decir, el costo total pagado por el proyecto teniendo en cuenta el acta de 
liquidación del contrato de obra 2018-02-1760, más el acta de liquidación del 
contrato de interventoría 2018-02-1859 fue de DECIOCHO MIL CIENTO SESENTA 
Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS 
(18.165.968.258.54 COP).  
 
Se encuentra en las actas parciales del contrato de obra N° 2018021760 y en el de 
interventoría N° 2018021859 el siguiente concepto: pignoración realizada por el 
Departamento del Cesar- Sistema General de Regalías del Banco BBVA N° 922- 
001136.  
 
Con los documentos mencionados se observa que el costo del BPIN 
2018002200026 en contrato de obra e interventoría es inferior al aprobado por 
OCAD en Acta No 041 de 18 de abril de 2018 y en Acuerdo 040 de 24 de abril de 
2018. Se tiene que hay una diferencia, tomando en cuenta estos documentos y las 
actas de liquidación de los respectivos contratos de obra e interventoría, por valor 
de DOCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES SESENTA Y 
SIETA MIL NOVECIENTOS TRES PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO 
CENTAVOS (12.433.067.903.54 COP).  
 
Comprendiendo el concepto de pignoración y crédito aducido en los documentos 
relacionados anteriormente, se infiere la diferencia que no corresponde al costo de 
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liquidación del proyecto en actas de obra e interventoría sirve para pagar el crédito 
obtenido por el Departamento del Cesar. 
 
Conforme a los artículos 40 y 133 de la ley 1530 de 2012 la pignoración de los 
recursos de asignaciones directas del Sistema General de Regalías es permitido, 
sin embargo, para el grupo auditor la legalidad no indica eficiencia. 
 
En los términos del artículo 6 de la ley 610 del 2000, se entiende por daño 
patrimonial al Estado la lesión del patrimonio público, representada en el 
menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, uso indebido o 
deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del 
Estado, producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, 
inequitativa e inoportuna, que en términos generales, no se aplique al 
cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados 
por el objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto de los sujetos de 
vigilancia y control de las contralorías. (negrilla y subrayado por fuera del texto 
original. 
 
Por esta razón, no es comprensible para el grupo auditor el pago de DOCE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES SESENTA Y SIETA MIL 
NOVECIENTOS TRES PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS 
(12.433.067.903.54 COP) en intereses para la financiación de un proyecto 
aprobado en abril de 2018, cuya ejecución finalizó el 27 de agosto de 2018 según 
acta de entrega del contrato de obra, cuyo pago de endeudamiento, según se lee 
se debió realizar en su totalidad con los recursos del SGR del bienio 2019-2020. 
 
Por esta razón, y ya que, si bien se aportó amplia documentación de este proyecto, 
para el grupo auditor no es claro el modelo contable, económico y administrativo 
que se determinó para la financiación de este proyecto, por lo cual la entidad 
auditada debe pasar a explicar y adjuntar los respectivos soporte de los por 
menores de este proceso de pignoración y crédito de los recursos del SGR 
respondiendo como mínimo: ¿Aprobación del proyecto por OCAD?, ¿Documento y 
sesión de aprobación del cupo de endeudamiento del departamento por parte de la 
asamblea departamental?, ¿discriminación de los pagos del valor del proyecto 
(obra de infraestructura) y de la deuda?, ¿proceso de pago de la deuda?, ¿soportes 
de pago de la totalidad de la deuda y del proyecto (obra de infraestructura)?, 
¿justificación del crédito presentado ante asamblea departamental y OCAD? 
¿solicitud del crédito ante la entidad financiera que respaldó las asignaciones 
directas del departamento de los bienios 2017-2018 y 2019-2020?, ¿justificación 
de la necesidad de ejecución del proyecto en el año 2018?, ¿Cuantificación de la 
amortización y beneficio entregado por la obra de infraestructura desde su 
finalización con respecto a la inversión realizada? ¿intereses tasados al crédito 
aprobado por la entidad financiera?, ¿entidad financiera que otorgo el crédito?  
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CAUSA  
 
Posiblemente nos encontramos ante una administración ineficiente de los recursos 
del Sistema General de Regalías, que posiblemente ocasionó un detrimento 
patrimonial a las asignaciones directas de los bienios 2017-2018 y 2019 y 2020 del 
departamento del Cesar.  
 
EFECTO.  
 
Por lo anotado, se procede a poner en conocimiento a la entidad territorial de una 
observación administrativa, con alcance disciplinario y posiblemente fiscal por valor 
de DOCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES SESENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS TRES PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO 
CENTAVOS (12.433.067.903.54 COP) correspondiente a la suma de dinero que no 
se soportó para el pago del crédito solicitado por el Departamento del Cesar, y por 
la falta de soporte que justifica su habilitación de uso por la asamblea departamental 
del Cesar, con el fin de que se ejerza el derecho a la defensa, en tal sentido se 
emita pronunciamiento, respecto de la observación planteada por esta entidad de 
control fiscal.ò 
 

5.1.2.2. RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
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5.1.2.3. ANÁLISIS DE LA RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
En oficio 2022EE0093116 se comunicó una (1) observación de carácter financiero 
y jurídico. 
 
Los argumentos tal y como fueron plasmados en el documento de observaciones 
puede ser consultado en el oficio 2022EE0093116., así mismo, los argumentos 
plasmados por la entidad pueden ser consultados en el oficio remitido por la entidad 
auditada en respuesta al primero. Dentro del informe final de auditoria se 
transcribirán ambos documentos tal y como fueron plasmados, por lo cual, para 
esta mesa de trabajo, no se considera necesario transcribirlos nuevamente, que 
por trazabilidad y legalidad procesal el grupo auditor ha dejado anotado 
anteriormente la codificación, remitentes, destinatarios, fecha de emisión y 
recepción de cada uno estos documentos. 
 
Recibida la respuesta de la entidad auditada, el auditor jurídico procede a exponer 
un análisis de legalidad realizado con base en la respuesta entregada por la entidad 
auditada que se considera permitirá concluir desde el campo jurídico el análisis de 
la respuesta realizado por la entidad auditada. 
 
En principio el auditor jurídico quiere dejar constancia que respecto al asunto en 
cuestión no se tiene conocimiento especializado, por tal razón se solicitó apoyo al 
enlace destinado para construcción de hallazgos de esta unidad, quien, a pesar de 
brindar su gran apoyo, se quiere dejar constancia de una recomendación. Para el 
suscrito auditor jurídico la revisión, análisis y concepto de la repuesta de la entidad 
auditada requiere ser realizada idealmente por un profesional especializado en este 
asunto, ya que en opinión del este auditor el tema abordado engloba y requiere 
conocimiento de especialidades específicas de carácter financiero, administración, 
y gestión pública. 
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Realizada la salvedad, se procede a verificar el cumplimiento básico de un proceso 
de legalidad desarrollando por la entidad auditada acorde al marco jurídico que se 
encontró era el que se debía cumplir para la aprobación del proyecto, y 
específicamente al empréstito. 
 
Tenemos que el proceso de pignoración de los recursos del SGR correspondientes 
a asignaciones directas, para el momento en que se aprobó, esto es, en el año 
2018, normativamente se requería cumplir un amplio marco jurídico, el cual se 
encuentra es el siguiente: 
 
Respecto a la destinación de los recursos del SGR correspondiente a asignaciones 
directas, se debía cumplir lo establecido en: 
 

¶ Artículo 360 y 361 de la Constitución Política 
 

¶ Artículo 40 de la ley 1530 de 2012. 
 
La posibilidad de pignorar los recursos de asignaciones directas del SGR 
consignado en: 
 

¶ Párrafo 4, artículo 40 y artículo 133 de la Ley 1530 de 2012 
 

Los requisitos exigidos para pignorar los recursos de asignaciones directas del 
SGR, lo cual encontramos en la siguiente normatividad: 
 
En s²ntesis, conforme a la subsecci·n 8: ñcapacidad de pago de las entidades 
territoriales delò Decreto 1082 de 2015, los requisitos son: 
 

¶ Aprobación previa del OCAD del proyecto a financiar, antes de ser 
presentado a consideración de la asamblea y consejo del ente territorial. ( 
Art: 2.2.4.1.2.8.2. y 2.2.4.1.2.8.4. Dec. 1082/2015). 

 

¶ Demostrar capacidad de endeudamiento, para cuyo calculo se puede incluir 
las asignaciones directas y los recursos de los fondos aprobados para este 
fin por los OCAD. (Art: 2.2.4.1.2.8.1., 2.2.4.1.2.8.2. y 2.2.4.1.2.8.3. Dec. 
1082/2015 y Art. 63, 64, 65, 66 y 67. Dec. 1949 de 2012) 

 

¶ Autorización del cupo de endeudamiento por parte de la asamblea o consejo 
de la entidad territorial. (Art: 2.2.4.1.2.8.4. Dec. 1082/2015). 
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¶ Dar pleno cumplimiento a todas las normas de endeudamiento y disciplina 
fiscales. (Art: 361 Constitución Política de Colombia, Ley 1530 de 2012, Dec. 
1082/2015, Art. 14 Ley 819 de 2003; Ley 358 de 997; Ley 617 de 2000; Ley 
1606 de 2012; Dec. 1949 de 2012.) 

 
Para demostrar el cumplimiento de los requisitos anotados la entidad auditada 
aportó documentalmente: 
 

¶ Acta No 41 y Acuerdo No 40 del OCAD, con fecha anterior a la aprobación 
de la capacidad de endeudamiento. 

 

¶ Calificación de A menos (-) de Value & Risk Rating (Sociedad Calificadora 
de Valores) del 29 de diciembre de 2016: Acta Comité Técnico No 330. 

 

¶ Exposición de Motivos Proyecto de Ordenanza, calendado el 15 de 
septiembre de 2017. 

 

¶ Proyecto de Ordenanza No 0015 de 2017. 
 

¶ Certificación de la secretaria de Hacienda del cumplimiento de metas de 
superávit. 

 

¶ Concepto jurídico favorable del 15 de septiembre de 2017 emitido por el jefe 
de Oficina Asesora Jurídica. 

 

¶ Acta No 013 del 13 de septiembre de 2017 CONFIS. 
 

¶ Marco Fiscal de Mediano Plazo del Departamento del Cesar 2017-2026 
 

¶ Certificación de la Oficina Asesora de Planeación del 15 de septiembre de 
2015 donde certifica que el proyecto se ajusta al plan de desarrollo 
departamental ñEl Crecimiento del desarrollo y la Paz 2016-2019ò 

 

¶ Análisis capacidad de pago del departamento del Cesar de agosto de 2017. 
 

¶ Oficio emanado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público donde se 
especifica las condiciones para el endeudamiento a largo plazo con cargo a 
recursos del SGR. 

 

¶ Concepto favorable de la pertinencia del empréstito emanado de la 
secretaria de hacienda del departamento del Cesar, del 24 de enero de 
2018. 
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¶ Estudio de alternativas de mercado monetario del empréstito de fecha del 7 
de febrero de 2018 realizado por la secretaria de Hacienda. 

 

¶ Ordenanza departamento publicada en la Gaceta departamental No. 1251 
de fecha: 03/11/2017: Ordenanza No. 158 del 26 de octubre de 2017. 

 

¶ Contrato de empréstito interno y de pignoración de rentas celebrado entre 
el departamento del Cesar y BBVA Colombia S.A. del día 3 de mayo de 
2018, incluyendo tres ñOtro s²ò a este contrato. 

 

¶ Registro Base de datos numero 611517059 a la base de datos del ministerio 
de hacienda del contrato celebrado con la entidad financiera. 

 

¶ Y, documentos de carácter financiero correspondientes a pago del contrato 
de obra, interventoría y pagos realizados al empréstito celebrado el 3 de 
mayo de 2018 con la entidad financiera. 

 
Los soportes entregados, luego de revisar la norma aducida anteriormente y el 
contenido de los documentos relacionados se concluye que: (i) la pignoración de 
las asignaciones directas en el año 2018 conforme a la Ley 1530 de 2012, artículos 
40 y 133 es posible, (ii) la entidad auditada entregó acuerdo y acta OCAD con fecha 
de aprobación del proyecto auditado con anterioridad a la aprobación de la 
asamblea departamental del Cesar de la ordenanza No 158 de 2017, (iii) Conforme 
a las certificaciones, análisis, conceptos y valoraciones  financieras; acorde a lo 
expresado en estas y ateniéndome al concepto emitido allí por los profesionales, 
despachos y empresa, se puede inferir que la capacidad de endeudamiento del 
departamento del Cesar era favorable, (iv) la asamblea departamental dio 
aprobación al cupo de endeudamiento requerido por la administración del 
departamento para el cumplimiento de su plan de gobierno, (v) las certificaciones, 
conceptos y valoraciones allegadas, más la aprobación de la asamblea 
departamental de la ordenanza No 158 de 2017, sin que se emita un concepto del 
suscrito sobre esto, aducen el cumplimiento de las normas financieras de 
endeudamiento y disciplina fiscales. 
 
La sustentación realizada anteriormente permite concluir al grupo auditor que no se encontró durante 

esta auditoria elementos que permitan determinar una presunta falla que pueda ser apreciada como 

un presunto hallazgo. Por eso, se recomienda desvirtuar todas las presuntas incidencias respecto a lo 

observado. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de las recomendaciones mencionadas en esta observación por el auditor 

jurídico y de las expresadas de forma general por la totalidad del grupo auditor. 
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5.1.3. BPIN 2021002200054 
 
Respecto a este proyecto se comunicó una observación de carácter jurídico y 
financiera, tal y como se muestra a continuación: 
 
5.1.3.1. OBSERVACIÓN 1: ANOMALÍAS EN EL PROYECTO BPIN 
2021002200054 Y EN EL PROCESO CONTRACTUAL LP-SGR-0009-2021 (A) (D) 
(F). 
 
  
FUENTES DE CRITERIO 
 

Constitucional. 
 

¶ Constitución Política, artículos 2 y 209. 
 

Contractual. 
 

¶  Proceso contractual LP-SGR-0009-2021 
 

Supervisión e Interventoría. 
 

¶ Ley 1474 de 2011, artículo 83. 

¶ Ley 610 de 2000  
 
CONDICIÓN 
 
Encuentra el grupo auditor que el BPIN 2021002200054, cuyo objeto fue la 
ñAsistencia social en alimentaci·n apoyo psicosocial y actividades de participaci·n 
para la población adulto mayor brindándoles atención digna en el departamento 
Cesarò, se formula con el propósito de suministrar raciones alimentarias a una 
población de 13.100 adultos mayores en un radio de ejecución de 25 municipios 
del departamento del Cesar. Para el cumplimiento de este propósito se estimó la 
necesidad de operar en 95 centros de atención. 
 
La MGA contempl· la entrega de ¼nicamente un producto, denominado: ñ1.1 
Servicio de entrega de raciones de alimentos (Producto principal del proyecto)ò, 
pero, para su ejecución se determinó la necesidad de realizar 8 actividades (en la 
MGA se definen como ñserviciosò). Estas actividades son las que se muestran en 
el siguiente cuadro. 
 

Actividades (Servicios) Valor Unitario Cantidad Total 
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Costo de insumos para la 
preparación de las raciones servidas 
para 13.100 adultos mayores en 197 
días. 

No especifica 2580700 11.515.599.540 

Contratación de recurso humano 
para operatividad de 95 centros de 
atención de adulto mayor: 
manipuladoras, coordinadores y 
personal administrativo 

No especifica 
No 
especifica 

2.355.756.753 

Arriendo para la operatividad de los 
centros de atención de adulto mayor 
en los 25 municipios 

No especifica 
No 
especifica 

556.800.000 

Elementos de aseo, protección y 
bioseguridad 

No especifica 
No 
especifica 

157.874.932 

Alquiler de transporte No especifica 
No 
especifica 

68.470.000 

Dotación de uniformes para los 
adultos mayor, equipo de 
manipuladoras, coordinadoras, y 
apoyo psicosocial 

No especifica 
No 
especifica 

971.480.000 

Capacitación para manipuladoras y 
coordinadores 

No especifica 
No 
especifica 

34.970.000 

Contratación de interventoría No especifica 
No 
especifica 

781.150.367 

Total, costos proyecto 16.442.101.592 

Fuente: MGA/Cuadro elaboración propia. 
 

Como se ve, el formulador únicamente especifico rubros, más no cantidades y 
precios de las actividades que se iban a realizar, exceptuando el costo de los 
insumos, donde determinó la cantidad de raciones a servir.  
 
Para el grupo auditor esta falta de especificidad en la MGA deja un panorama de 
libertad peligrosa para el ejecutor del proyecto, puesto que la mera asignación de 
valores a unas actividades permite una libertad absoluta en la forma de como el 
ejecutor del proyecto asigna los recursos.  
 
La situación se torna más compleja, si tenemos en cuenta que la MGA es tan 
escueta que no permite entender por qué se determina que esos rubros son 
suficientes para cumplir el objetivo del proyecto. 
 
Es muy importante este cuestionamiento, que puede parecer simple, pero no lo es, 
ya que deja entredicho bajo que parámetro el OCAD aprobó este proyecto. 
Tomando solo como referencia el artículo 23 de la ley 1530 de 2012, para el grupo 
auditor la MGA de este proyecto no permite hacer una verificación de la pertinencia, 
viabilidad, sostenibilidad, impacto y articulación con los programas de gobierno. 
 
Esta someridad es aplacada en el proceso de licitación LP-SGR-0009-2021, donde, 
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en el documento de pliego de condiciones se detalla el origen y concepto de los 
rubros asignados a cada actividad, donde también se agrega dos parámetros 
respecto de la MGA: días de alimentación, y menús, los cuales permiten 
comprender mejor la forma de ejecución del proyecto respecto al suministro de 
alimentos. 
 
Adicionalmente, respecto de la MGA el pliego de condiciones agrega actividades 
que no se contempló en su formulación: se agregó el ítem de atención psicosocial, 
atención primaria en salud, deporte y cultura y recreación, encuentros 
intergeneracionales, promoción de la constitución de redes para el apoyo 
permanente, uso de internet y de las tecnologías.  
 
Respecto al aumento de parámetros no se tiene comentario alguno, puesto que es 
consecuencia lógica de la someridad de la formulación del proyecto, y se encuentra 
que estos parámetros son consecuentes con el objetivo del proyecto. Sin embargo, 
los 6 componentes adicionales de ejecución si generan alerta, puesto que estas no 
están acordes con la formulación del proyecto, lo que es lo mismo, el rubro asignado 
al proyecto se especificó para suministro de alimentos, con algunas actividades 
complementarias que permiten llegar ese fin, lo cual no sucede con los 
componentes aumentados en el proceso de licitación, que por demás implican un 
cambio en el objetivo del proyecto, el cual naturalmente debe ser aprobado por 
OCAD, y de dicho cambio no se encontró documento aprobatorio. 
 
Ahora bien, sin decir que el aumento de los propósitos del proyecto sea malo, lo 
cierto es que la asignación de los recursos fue para suministrar alimentos, por tanto, 
su ejecución debe darse en ese marco de acción, no en diferentes propósitos, que 
por más bien intencionados que sean, para estos no se asignó los recursos. 
 
A pesar de lo expuesto, es curioso y desconcertante que, a pesar de que en el 
pliego de condiciones se agregó estos componentes, a aquellos no se les asignó 
un rubro pero si una meta de entregables, los cuales fueron solicitados durante la 
auditoria, y se adjuntó documentos que demuestran la realización de algunas de 
estas actividades, lo cual carece de lógica financiera que un contratista ejecute 
actividades por las cuales no se le está si quiera reconociendo los gastos básicos, 
y menos si estos no le generan utilidad cuando la naturaleza del contrato es 
claramente oneroso. 
 
En ese orden, para el evento de aquellas actividades ejecutas de los componentes 
que fueron agregados al proyecto, que no se les asignó un rubro, es necesario que 
el ejecutor del proyecto, contratista, supervisor e interventor del proyecto aclaren 
con que recursos se ejecutó estas actividades, y como y cuando fueron 
incorporados estos recursos al proyecto. 
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Para el evento de las actividades que no fueron ejecutadas es necesario aclaren el 
ejecutor del proyecto, contratista, supervisor e interventor porque se avaló el 
cumplimiento de un contrato si todas sus actividades no fueron ejecutadas. 
 
Y, adicionalmente, deberá aclararse  
 
 
 

Imagen: Componentes ejecutables por el contratista -obligaciones- 
 

 
Fuente: Pliego de condiciones de abril de 2021 página 39. 

 

En el orden de la onerosidad del contrato, efectivamente el contratista pasó 8 
cuentas de cobro durante la ejecución del contrato, las cuales se realizó y pagó 
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por un ¼nico concepto ñraci·n servidaò, por un valor en cada factura emitida de 
CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS COLOMBIANOS (5.692 
COP). 

 

 

 

 

 

Imagen: Factura electrónica de venda No. C-2 

 

Es importante entender y saber cómo se llega a ese valor. El pliego de condiciones 
lo muestra de forma precisa en lo que denomina ñpresupuesto oficialò, que, dicho 
sea de paso, como puede verse, soportando lo mencionado anteriormente, no se 
asignó rubro a los componentes agregados al proyecto en este proceso de 
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licitación. 

 

En efecto, para la cuantificaci·n de la ñraci·n servidaò se tienen en cuenta 
únicamente los conceptos allí indicados, por tanto, son estos los que se analizó 
seguidamente. 

Imagen: presupuesto oficial contrato de suministro 

 

 

Fuente: Pliego de condiciones de abril de 2021. 

 

La forma de cobro no tiene anomalía alguna para el grupo auditor, puesto que el 
contrato es de suministro, donde los componentes de AIU se encuentran 
cuantificados en el producto final. Notando que evidentemente el rubro de dotación 
se encuentra separado del costo final de la ñraci·n servidaò, pero este fue cobrado 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


        
 

 

 Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 ¶ Código Postal 111071 ¶ PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co ¶ www.contraloria.gov.co ¶  Bogotá, D. C., Colombia. 

  

en factura independiente en la factura electrónica de venta C-3 en el segundo 
informe presentado por el contratista, del mes de julio del año 2021. 

 

Ahora bien, si vemos detenidamente este presupuesto oficial de los pliegos de 
condiciones del proceso LP-SGR-0009-2021, se detalla que el costo del recurso 
humano, de arriendo de los centros de atención, de capacitación, de elementos de 
aseo/protección y bioseguridad y de transporte, sobre los cuales procederemos a 
expresarnos a continuación. 

 

Recursos humanos: 

 

Tanto en pliego de condiciones, como en la propuesta económica, los recursos 
humanos son los mismo. Y en ambos se presupuestó los mismos ingresos para 
cada uno de estos. 

 

Personal Perfil Cantidad 

Director general Profesional 1 

Nutricionista Profesional 1 

Profesionales 
Psicosociales 

Profesional 6 

Jefe de compras Profesional 1 

Contador Profesional 1 

Auxiliar 
administrativo 

Bachiller 1 

Técnico de archivo Técnico 1 

Mensajero Bachiller 1 

Coordinadores 
centro de vida* 

Bachiller 89 

Manipulador de 
alimentos* 

Bachiller 183 

Total, personal idóneo 285 
* Estas personas debían estar capacitadas para manipulación de alimentos conforme al 
Decreto 3075 de 1997 

 

Cuadro: Elaboración propia, personal de recursos humanos proceso LP-SGR-
0009-2021- 

 

Los ingresos para las 183 manipuladoras de alimentos y para los 89 coordinares se 
estableció en un SMLMV de año 2021, es decir respecto de 272 personas se debió 
cotizar a Salud, Pensión y ARL con base en este monto. 
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Por otro lado, los ingresos del personal administrativo son variable en las personas 
que lo integran, pero en todos los casos los ingresos son superiores a un SMLMV 
del año 2021. 

 

Imagen: Ingresos personas administrativo 

 

Fuente: Pág. 4 propuesta económica contratista. 

 

Los ingresos del personal administrativo requieren un monto de cotización superior 
al resto del personal, sin embargo, no se adjuntó a los informes del contratista los 
soportes de pago de Salud, Pensión y ARL del personal administrativo, y tampoco 
se adjuntó esta documentación al grupo de auditoría. 

 

Igualmente, no se entregó al grupo de auditoría evidencia de la contratación de este 
personal. 

 

Lo referido constituye una omisión de afiliación a la Seguridad Social del personal 
administrativo ejecutor del contrato, y un incumplimiento contractual poniendo en 
duda la idoneidad del personal administrativo que colaboró en la ejecución el 
proyecto. 

 

Finalmente, respecto al componente de recursos humanos, el informe final del 
consorcio menciona un saldo a favor de ONCE MILLONES TRESCIENTOS 
DIECISIETE MIL SETECIENTOS OCHO PESOS COLOMBIANOS (11.317.708 
COP) para el departamento del Cesar como ejecutor del proyecto, con ocasión de 
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que, como se indica ahí la ejecución del contrato duró un tiempo de 7 meses y 20 
días, por lo cual el recurso humano solo fue requerido por ese tiempo, y no por 8 
meses como se presupuestó. 

 

 
Fuente: Informe final del contratista 

 

Sobre lo expresado en el informe final, desde la parte financiera no se encontró 
documento del reintegro de ese dinero a la gobernación del Cesar, y 
consecuentemente al Fondo General de los Recursos del Sistema General de 
Regalías, lo cual constituye una presunta falta administrativa disciplinaria y fiscal. 

 

 

 

 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


        
 

 

 Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 ¶ Código Postal 111071 ¶ PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co ¶ www.contraloria.gov.co ¶  Bogotá, D. C., Colombia. 

  

Arriendo centros de atención: 

 

Para la ejecución del contrato de suministro el contratista debía contar con el 
espacio id·neo para entregar las ñraciones servidasò a los 13.100 beneficiarios. 

 

Según pliegos de condiciones y según propuesta entregada estos espacios eran 
95, más uno (1) agregado en la propuesta económica para la utilización como 
oficina. 

 

No se adjuntó por parte del ejecutor del proyecto soportes de arrendamiento de 
estos espacios, sin embargo, en el informe financiero del periodo que comprende 
el 10 de mayo a 9 de junio de 2021 se encontró que de los 96 lugares que serían 
arrendados, solo 68 se arrendaron, y los 28 restantes corresponden a salones 
comunales de las alcaldías de algunos de los 25 municipios donde se ejecutó el 
contrato. 

 

Imagen: Soporte de no arrendamiento de la totalidad de los lugares.

Fuente: Pag. 139 informe técnico financiero contrato 2021-06-0006 consorcio del 
10 MAY a 9 jun de 2021 
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Dicho esto, aunque el contrato es de suministro, para el grupo auditor es de 
cuestionamiento que, aunque se especifica un rubro para arrendamiento para la 
prestación del servicio, que asciende a QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS COLOMBIANOS (556.800.000 COP) es 
de extrañar que solo 68 de los 96 lugares hayan sido arrendados, y al resto, es 
decir 28 corresponden bienes públicos prestados sin ningún costo al contratista 
que, según se menciona, fueron adecuados por este en su infraestructura para 
poder ser utilizados, de lo cual no se tiene soporte. 
 
Por tanto, queda en duda saber cuántos recursos del proyecto fueron usados 
efectivamente para arrendamiento de los centros de atención y oficina, porque, 
aparte de ser incluido su costo en las cuentas de cobro de cada informe mensual 
en el concepto ¼nico ñraci·n servidaò no se tiene ning¼n soporte de que se haya 
cancelado por su uso. En ese sentido este rubro generaría un posible sobrecosto y 
una ineficaz administración de los recursos públicos. 
 
Capacitación del recurso humano: 
 
Puntualmente se lee en los pliegos de condiciones que las manipuladoras de 
alimentos y los coordinadores deben cumplir el requisito de capacitación conforme 
lo establece el al Decreto 3075 de 1997 respecto a la manipulación de alimentos. 
No se adjuntó certificación de que se cumpla con los lineamientos de este decreto 
o que las capacitaciones fueron realizadas por el personal calificado y si todo el 
personal que lo requería cumplió a satisfacción este requisito.  
 
No se adjuntó soporte de los gastos para este concepto que según la propuesta 
económica del contratista se asignó un rubro de TREINTA Y CUATRO MILLONES 
NOVESCIENTOS SETENTA MIL PESOS COLOMBIANOS (34.970.000 COP), el 
cual incluye ñencuentros operativos de coordinadoresò, del cual el grupo auditor no 
comparte su presupuestación como ejecutable que genere erogación al proyecto 
sobre un concepto de capacitación, puesto que es una actividad meramente 
administrativa propia de la ejecución del proyecto y de los deberes de quienes 
ejecutan el proyecto donde su estimación está en los propios contratos individuales 
de cada uno de los integrantes del personal administrativo, del que tampoco se 
adjunta soportes de su realización. 
 
Sin embargo, fuera de ese componente de suministro alimentario está el 
componente de dotación de uniformes a beneficiarios, manipuladoras de alimentos, 
coordinadores y personal administrativo, que según los pliegos de condiciones el 
total del personal necesario para ejecutar el contrato era de 285 personas. Lo cual 
puede ser visto en las páginas 30 a 38 del Pliego de condiciones de abril de 2021 
del proceso LP-SGR-0009-2021. 
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Elementos de aseo/protección y bioseguridad: 
 
No se discute la necesidad de asignar un rubro especifico por este concepto, aún 
más si tenemos en cuenta la época de pandemia durante la cual se ejecutó el 
contrato y proyecto. Sin embargo, no se adjuntó soporte de la utilización del rubro 
asignado a este concepto, el cual fue de CIENTO CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS COLOMBIANOS (157.874.932 COP). 
 
Lo anterior puede implicar un incumplimiento contractual y un posible sobrecosto 
en la ejecución del contrato. 
 
Transporte: 
 
Para el grupo auditor no es de recibo que se haya presupuestado por el formulador 
y ejecutor del proyecto un rubro de transporte por valor de SESENTA Y OCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL PESOS COLOMBIANOS 
(68.470.000 COP) que tuvo como destino el transporte del personal administrativo 
del ejecutor del proyecto. 
 
No se comparte y se considera un sobrecosto puesto que no se justifica dotar de 
transporte privilegiado sin motivo justificable a 13 personas que pueden utilizar por 
su propia cuenta los medios de transporte con que cuenten o dispongan para la 
ejecución del contrato, y es aún más injustificado cuando sus labores son de 
carácter administrativo, las cuales no requieren para su realización contar con 
transporte especial utilizando los recursos del Sistema General de Regalías. 
 
Continuando con las razones por las cuales no se reprocha esta situación, se 
resalta que si bien el contrato se ejecuta en 25 municipios este se ejecutó asignando 
coordinadores en cada centro de atención, quienes pudieron hacer las gestiones 
administrativas en cada centro donde se ubicaron.  
 
Se hubiera utilizado para el transporte de los alimentos, sin embargo, aún en ese 
escenario el suministrador de los alimentos podría allegar los insumos al lugar de 
su almacenamiento. 
 
Lo anterior constituye un presunto detrimento a los recursos públicos por el valor 
de SESENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL PESOS 
COLOMBIANOS (68.470.000 COP). 
 
Todas los cometarios realizados a lo largo de esta observación constituyen una 
observación administrativa, con presunto alcance, disciplinario y fiscal por el monto 
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especificado, el cual se pasa a cuantificar en su totalidad en el siguiente cuadro, 
dejando constancia de que los cuestionamientos realizados por los componentes 
agregados en el pliego de condiciones para la ejecución del contrato aún no se han 
cuantificado, pero debe ser aclarado. 

 
 

CUANTIFIACIÓN DEL DAÑO* 

ANOMALIA CONCEPTO VALOR 

Recursos humanos 
Administrativos sin soporte 

contractual 
271.625.000 

Recursos humanos Saldo a favor 11.317.708 

Arriendo centros de atención 
Sin soportes de pago de arriendo 

de 96 lugares 
556.800.000 

Capacitación del recurso humano 
Sin soporte de certificación de 

capacitación 
34.970.000 

Elementos de aseo/protección y 
bioseguridad 

Sin soporte de compra 157.874.932 

Transporte Sin justificación 68.470.000 

Total 1.101.057.640 

  

*La cuantificación del daño por error de transcripción se comunicó por un valor 
incorrecto, el cual ha sido corregido para este documento. Lo ocurrido no afecto el 
derecho de contradicción puesto que en la parte sustantiva del documento los 
valores del daño estaban escritos correctamente como debió reflejarse en este 
cuadro resumen. 

 

CAUSA 

Falta de supervisión e incumplimiento de las obligaciones del interventor. 

 

EFECTO 

De acuerdo con lo anteriormente descrito, se determina un presunto daño 
patrimonial por la suma de MIL CIENTO UN MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA PESOS COLOMBIANOS (1.101.057.640 COP), 
configurándose una observación de carácter Administrativo con alcance 
Disciplinario y Fiscal (A) (D) (F).** 

 

Nota: **Igual circunstancia paso en el ñefectoò de la comunicaci·n: se comunicó por 
un valor superior, resultado del error acontecido en la cuantificación del daño: 
cuadro resumen de daños, mas no en la parte sustantiva del documento. 
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5.1.3.2. RESPUESTA DE LA ENTIDAD. 
 
El 31 DE MAYO DE 2022 a través del correo electrónico juridica@cesar.gov.co la 
administración del departamento del Cesar responde al comunicado de 
observaciones enviado el 24 DE MAYO DE 2022 con SIGEDOC 2022EE0089740. 
 
La respuesta del departamento se sustenta en 19 páginas, las cuales se copia a 
continuación: 
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5.1.3.3. ANÁLISIS DE LA RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
En oficio 2022EE0089740 bajo unos cuestionamientos principales se desarrolló un contenido 

argumentativo encaminado a presentar inconsistencias en la formulación del proyecto y en su 

ejecución, donde, en este último se logró cuantificar 6 puntos con un presunto carácter fiscal. 

 

En la respuesta allegada la entidad auditada responde argumentativamente a todos estos aspectos, 

por tanto, en el análisis el grupo auditor abordó cada uno de estos con base en el documento 

trasladado y la respuesta allegada por la entidad territorial objeto de auditoría. 

 

Los argumentos tal y como fueron plasmados en el documento de observaciones puede ser 

consultado en el oficio 2022EE0089740, así mismo, los argumentos plasmados por la entidad pueden 

ser consultados en el oficio remitido por la entidad auditada en respuesta al primero. Dentro del 

informe final de auditoria se transcribirán ambos documentos tal y como fueron plasmados, por lo 

cual, para esta mesa de trabajo, no se considera necesario transcribirlos nuevamente, que por 

trazabilidad y legalidad procesal el grupo auditor ha dejado anotado anteriormente la codificación, 

remitentes, destinatarios, fecha de emisión y recepción de cada uno estos documentos. 

 

Entrando en materia, empezamos por abordar la someridad expresada respecto a la formulación 

del proyecto. 

 

Es así como el grupo auditor proceder a expresar lo siguiente, a través del grupo jurídico, Dr. Luis 

Eduardo Delgado:  

 

Se cuestionó en el documento trasladado una someridad detectada en la ficha MGA respecto a falta 

de especificidad de rubros, cantidades y precios de las actividades que se iban a realizar, la cual 
se vio aplicada en el proceso de licitación LP-SGR-0009-2021, donde se encontró 
mayor detalle del proyecto que permitieron su comprensión estructural. 
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Sobre lo mencionado, la entidad auditada se refirió punto a punto. En síntesis, la 
entidad manifiesta que la ficha MGA es una herramienta que permite ver la 
estructura del proyecto de forma esquemática modular, por tanto, lo reflejado en 
esta se ve, limitado por los caracteres y opciones que esta permite diligenciar, por 
tanto, manifiestan que su análisis debe realizarse no únicamente con lo que allí se 
expresa, sino también con los documentos que la soportan o complementa en la 
carpeta o expediente del proyecto. 
 
Dice que los precios unitarios de los insumos del proyecto se referenciaron y 
cuantificaron conforme en el Bolet²n Semanal ñPrecios Mayoristasò SISPA No. 448 
del 8 de enero de 2021, cuyo calculo se hace tomando el precio de alimento, la 
cantidad necesaria para cada ración sobre cada menú, con el número de raciones 
a servir en cada municipio a intervenir. 
 
Indica que por lo mencionado los valores no son asignados arbitrariamente, el cual 
es verificado conforme a los criterios de aprobación exigidos por el DNP. 
 
Coadyuvando lo manifestado, expresa que la metodología utilizada es suficiente al 
ejercicio de formulación, el cual está acompañado de los documentos 
complementarios.  
 
Lo expresado por la entidad auditada se toma como suficiente para desvirtuar la 
manifestación de someridad en la formulación del proyecto, puesto que, como lo 
menciona en su respuesta, la MGA es una herramienta de formulación, la cual por 
sí sola no necesariamente permite analizar el proyecto, que, si bien a juicio del 
grupo auditor no se cierra por completo la discusión planteada, en el terreno que 
nos desenvolvemos los cuestionamientos realizados deben fundamentarse más 
allá de los razonamientos subjetivos, es decir, que los reproches realizados deben 
estar soportados en certezas objetivas, que, para lo hasta aquí mencionado el 
grupo auditor no cuenta. 
 
Siguiendo la línea argumentativa, el grupo auditor formuló un cuestionamiento en 
el documento de observaciones respecto a la notoria diferencia entre las 
actividades de la ficha MGA con las actividades plasmadas en los pliegos de 
condiciones del proceso de selección LP-SGR-0009-2021. 
 
Al respecto, la entidad auditada menciona que las actividades no contempladas en 
la formulación del proyecto se encuentran referenciadas en el punto No 12 del 
documento técnico, el cual consideramos necesario copiar. 
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Continúa expresando que no hubo un cambio con el objetivo del proyecto, puesto 
que se le dio su cumplimiento porque el 98% corresponde al suministro de raciones 
de alimentos, el cual dice, debe entenderse que el producto final es el resultado de 
varios procesos y actividades conjuntas y propias para su realización. 
 
Explica que las actividades diferentes a ración alimentaria están contempladas en 
la contratación del recurso humano idóneo para su ejecución: psicosociales y 
nutricionistas (contempladas en el personal administrativo en la MGA y el 
presupuesto del proyecto). Requiere al grupo auditor cuestionarse el porqué de la 
existencia de este recurso adicional al componente alimentario, indicando que la 
respuesta es la necesidad del cumplimiento de las actividades completarías. 
 
Dice que estratégicamente no se calculó un costo de realización de las actividades 
completarías tomando como base la multiplicidad del cálculo con respecto al 
número de población beneficiaria porque esto implicaría una seria elevación en el 
costo definitivo, por lo que se prefirió estimar un costo de ejecución tomando como 
base de cálculo el personal necesario para ejecutar las actividades 
complementarias para así obtener como resultado un menor costo de ejecución. 
 
Con la respuesta de la entidad, el grupo auditor jurídico le da la razón a la entidad 
auditada respecto a que el producto final ñraci·n de comidaò es el resultado de 
actividades necesarias y propias para su ejecución, como lo son, entre otros, los 
insumos y el recurso humano. 
 
Sin embargo, las actividades no contempladas en la MGA que luego fueron 
agregadas en el pliego de condiciones conllevan a un análisis distinto. La 
argumentación de la entidad auditada que presenta a la metodología técnica como 
un producto o actividad no es de recibo para el grupo auditor. Como lo indica la 
definición de la palabra: es el método que se usa para, en este caso, la ejecución 
de una actividad con el fin de lograr un objetivo (producto), entonces, por sí misma, 
la metodología no da un resultado, puesto que está supeditada a los objetivos 
trazados: producto y actividad, en consecuencia, no es un entregable, sino que es 
la forma utilizada para realizar las actividades determinadas que permitirán obtener 
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el producto realizado. Así las cosas, la metodología no es una actividad y tampoco 
es un producto. 
 
Conforme a lo expresado la MGA no contempló la realización de las actividades 
complementarias, donde, en este caso no hablamos de someridad, si no de 
inexistencia en su formulación. Por otro lado, el recurso humano necesario para 
realizar las actividades complementarias si bien puede estar contemplado en el 
personal administrativo y en la formulación del proyecto como lo menciona la 
entidad auditada, la dificultad está en que, a pesar de contemplar esta posibilidad, 
sin la determinación de unas actividades por desempeñar, su estimación, 
contemplación y presupuestación se concluye innecesaria.  
 
En ese orden de ideas respecto a las actividades complementarias, la licitación 
pública contempló su realización, a pesar, a juicio auditor, de no estar presentes en 
la formulación del proyecto, por tanto, desde un aspecto contractual se verificó su 
ejecución, que en este asunto se cuestionó las actividades completarías, lo cual 
será abordado en los 6 puntos que se analizará más adelante. 
 
Hasta aquí es necesario decir que, conforme a lo manifestado respecto a las 
actividades complementarias no determinadas en la formulación del proyecto, pero 
si en los pliegos de condiciones, si bien, per se, no ocasionan y no se logró 
determinar para el caso que nos ocupa un presunto detrimento fiscal, si podría 
inducir a su acontecimiento por la ejecución de recursos para actividades no 
contempladas inicialmente. Por tanto, pese a no poder consumar un hallazgo fiscal, 
si se concluye como una falla administrativa, la cual a criterio del grupo auditor 
jurídico se debe mantener como hallazgo. 
 
Lo anterior, si recordamos y hacemos un repaso por los pliegos de condiciones se 
determinaron 7 actividades a ejecutarse en el proceso de selección LP-SGR-0009-
2021, de las cuales la principal corresponde al componente de alimentación, sobre 
la cual se asignó la totalidad del rubro para su ejecución. 
 
Por otro lado, los 6 restantes, correspondientes a (1) atención sicosocial, (2) 
atención primaria en salud, (3) deporte, cultura y recreación, (4) encuentros 
intergeneracionales, (5) promoción de la constitución de redes para el apoyo 
permanente de los adultos mayores, (6) uso de internet y las tecnologías, las cuales 
cada uno tenían unas actividades para ser realizadas. La respuesta de la entidad 
auditada dice que estas fueron ejecutadas por el personal administrativo, 
específicamente el personal sicosocial, sin embargo, deteniéndose a su lectura, no 
es comprensible al idoneidad y capacidad del personal de apoyo sicosocial para la 
realización de 13.100 valoraciones médicas (en este caso incluso se cuestiona la 
legalidad) acorde a lo requerido para el componente de atención primaria en salud, 
igual sucede con los componentes de uso de internet y las tecnologías y deporte, 
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cultura y recreación. 
 
Finalmente, la observación trasladada presentó 6 cuestionamientos sobre las 
actividades directamente relacionadas con la ejecución del componente principal 
de alimentación a ejecutarse en el proceso de selección LP-SGR-0009-2021, las 
cuales determinaron la estimaci·n del costo de la ñraci·n servidaò. 
 
La entidad auditada respondió a estos 6 puntos de la siguiente manera: 
 

1. Recursos humanos: personal administrativo sin soporte de contratos y sin 
soporte de pago de planillas de seguridad social. 

 
Desde la parte jurídica se aportó 13 contratos privados correspondientes al 
personal administrativo, por lo cual se constata la legalidad de su contratación, 
verificando partes, fecha de inicio y finalización del contrato, consecuente la 
ejecución del contrato de suministro LP-SGR-0009-2021, sobre el cumplimiento de 
los pagos de seguridad social de este recurso humano el grupo financiero se 
pronunciará al respecto. 
 
Desde la parte financiera, respecto de las 13 personas integrantes del personal 
administrativo, se aportaron planillas de pago de seguridad social, a la cuales se 
les verificaron aportes desde mes de mayo del 2021 hasta el mes Diciembre del 
2021 (8 meses), sin embargo, se encontró inconvenientes de visibilidad en los 
valores escaneados, lo que imposibilitó verificar que la base de liquidación y aportes 
realizados fuesen correctos, por lo cual esta auditoria se basa en lo establecido en 
el INFORME FINAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y JURIDICO 
AL PROGRAMA DE ASISTENCIA SOCIAL PARA BRINDAR SERVICIOS DE 
ALIMENTACIÒN, ATENCIÒN PSICOSOCIAL, ACTIVIDADES DE 
PARTICIPACIÒN, RECREACIÒN, EDUCACION, en donde el interventor da fe de 
las planillas de seguridad social presentadas por el consorcio durante la ejecución 
del contratado desde el 10 de mayo al 29 de diciembre de 2021; para desvirtuar lo 
observado sobre este punto. 
 
Con base en lo expuesto por el grupo jurídico y financiero se concluye procedente 
desvirtuar lo observado sobre este punto. 
 
En este mismo punto se observó que en el informe final del consorcio menciona un 
saldo a favor de ONCE MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL 
SETECIENTOS OCHO PESOS COLOMBIANOS (11.317.708 COP) para el 
departamento del Cesar como ejecutor del proyecto ocasionado por el menor 
tiempo de ejecución del contrato al estimado: de 8 meses duró un tiempo de 7 
meses y 20 días. Por eso, se menciona en este documento que el recurso humano 
solo fue requerido por este mismo periodo de tiempo, y no por 8 meses como se 
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presupuestó, lo cual ocasionó el saldo a favor anotado por el informe final del 
ejecutor del proyecto.  
 
Financieramente se revisó que la nota crédito aportada, cumple con toda la 
información referente al saldo a favor mencionado, y a su vez este acredita la 
devolución del valor determinado, por tal razón se declara improcedente esta 
observación fiscal y consecuentemente se desvirtúa lo observado sobre este punto. 
 

2. Arriendo centros de atención: 
 
Sobre este concepto de arrendamiento, inicialmente se observó lo siguiente: que el 
consorcio Mis Mejores Años no entrego soportes de los 96 espacios que arrendo 
para ejecutar el contrato y proyecto; (ii) y que la página 139 del informe técnico 
financiero del contrato 2021-06-0006 del Consorcio Mis Mejores Años con fecha 
del 10 de mayo a 9 de junio de 2021 dice los siguiente: ñde los 96 centros de vida, 
se pagan arriendo de 68 puntos y 28 son salones comunales de la alcaldías de los 
municipios a los cuales se les realiza mantenimiento y arreglos de infraestructura 
como pisos, techos y paredes para mejorar el ambiente y la integridad de los 
adultosò.  
 
Ya que la respuesta para este concepto se limitó a entregar soportes que 
anteriormente no habían sido allegados, la conclusión del auditor jurídico se basará 
igualmente a lo soportado con los documentos entregados.  
 
Se entregó en la repuesta: (i) 52 contratos de arrendamiento; 51 correspondientes 
a centros de atención, y 1 correspondiente a la oficina del contratista;  con un costo 
fijo mensual de VEINTISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 
COLOMBIANOS (26.400.000 COP), obtenido luego de sumar los 52 valores de 
arrendamiento; (ii) y una (1) cuenta de cobro por concepto de ñadecuaciones, 
pintura y reparaciones locativas a unidades de servicio una vez terminado el 
contrato de arrendamiento como registro para entregar en devolución a sus 
propiedadesò por valor de CUARENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS VEINTE 
MIL PESOS (47.520.000 COP) 
 
Los 52 documentos entregados corresponden a contratos de carácter privado 
suscritos por el contratista y por particulares. Todos consecuentes, desde una 
revisión documental, en su objeto y plazo al cumplimiento del proyecto. El precio 
diferente en cada uno se entiende por la naturaleza propia del contrato resultado 
de la negociación de su precio con el propietario. Ya que se logró calcular, con base 
en los 52 contratos aportados, que el valor por concepto de arrendamiento de estos 
52 sitios mensualmente fue de VEINTISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
PESOS COLOMBIANOS (26.400.000 COP), se logró igualmente determinar que 
durante los ocho (8) meses de vigencia del contrato estos representan, desde una 
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revisión contractual, un costo total para el contratista de DOSCIENTOS ONCE 
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS (211.200.000 COP).  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, para el auditor jurídico la respuesta de la entidad 
permite inferir que efectivamente, por lo menos, el contratista no tuvo la necesidad 
de arrendar 28 lugares para la ejecución del contrato de suministro derivado del 
proceso de selección LP-SGR-0009-2021, ahora, tomando en que solo se aportó 
52 contratos este número aumenta a 44 posiblemente no arrendo el contratista.  
 
Por otro lado, la anotado en la página 139 del informe técnico financiero del contrato 
2021-06-0006 del Consorcio Mis Mejores Años con fecha del 10 de mayo a 9 de 
junio de 2021, respecto a que en los  28 salones comunales de las alcaldías de los 
municipios ñse les realiza mantenimiento y arreglos de infraestructura como pisos, 
techos y paredes para mejorar el ambiente y la integridad de los adultosò, que 
inicialmente se tomó por parte del auditor jurídico como referencia a la inversión de 
los recursos no utilizados en arrendamiento para la adecuación de estos sitios 
cambio la percepción luego de que se entregara como soporte de esta acción una 
cuenta de cobro que aduce en su concepto la reparación, de forma general, sin 
especificar a cuantos lugares unas, según se anota en este documento: 
ñadecuaciones, pintura y reparaciones locativas a unidades de servicio una vez 
terminado el contrato de arrendamiento como registro para entregar en devolución 
a sus propiedadesò. 
 
Cambia lo entendido inicialmente ya que el soporte allegado permite ver que en 
realidad las adecuaciones consistieron en realidad a reparaciones locativas propias 
del uso de los inmuebles que realiza el arrendatario, las que no son realizadas como 
necesidad para usar el lugar. 
 
Así las cosas conforme a lo manifestado el auditor jurídico expresa que es 
procedente confirmar el hallazgo administrativo, disciplinario y fiscal porque la 
entidad auditada pag· con los recursos del SGR por el precio de la ñraci·n servidaò 
incluyendo en la estimación de su costo de 96 lugares arrendados, cuando, desde 
el soporte jurídico y documental de contratos, por lo menos, el contratista no tuvo 
la necesidad de arrendar 28 lugares para el cumplimiento del objetivo alimenticio 
del contrato derivado del proceso de selección LP-SGR-0009-2021, ya que estos 
fueron facilitados por los municipios beneficiarios. 
 
Así sucede al entender del auditor jurídico porque en el contrato de suministro los 
conceptos de AIU (administración, imprevistos y utilidad) se reflejan en el precio 
final del servicio o producto, y así se presupuestó en el contrato auditado, porque 
ñla raci·n servidaò se calcul· tomando en cuenta, entre otros conceptos los (i) 
insumos, (ii) recurso humano y (iii) arrendamiento de 96 lugares. 
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Pero, como en el caso que nos ocupa, con el soporte documental contractual se 
puede pensar que no hubo la necesidad de arrendar, por lo menos 28 lugares, por 
la facilidad otorgada aparentemente por 28 entes territoriales donde se ejecutó el 
proyecto, y a pesar de ello aparentemente el contratista cobro y la entidad auditada 
pago por un servicio de ñraci·n servidaò como si se hubiese arrendado los 96 
lugares presupuestados. 
 
Esta circunstancia igualmente deja en duda la adecuada gestión de la 
administración departamental con los municipios beneficiarios, con quienes se 
pudo, desde un principio dialogar y materializar el préstamo de los lugares 
requeridos que aparentemente se prestaron para la entrega de la ñraci·n servidaò 
a los beneficiarios para reducir el costo del proyecto y contrato, tal y como puede 
ser que lo gestionó y logró el contratista. 
 
Finalmente, el auditor jurídico anota que, sin embargo, pese a lo manifestado, 
desde el componente fiscal una posible cuantificación depende de lo que 
financieramente se haya soportado. Quien pasa a expresar lo encontrado el auditor 
financiero. 
 
Desde el componente financiero se puede deducir sobre este punto que, se aportó 
solo 63 detalles de los 96 establecidos; transacciones realizadas por concepto de 
arriendos, el anterior detalle corresponde a un resumen de registros emitido por 
Banco Bogotá, donde los valores correspondientes a octubre y noviembre son de 
visibilidad nula, este hecho impidió el debido proceso de la verificación y 
cuantificación financiera, por lo cual se encuentra procedente confirmar el hallazgo 
administrativo y se procede a realizar recomendaciones finales para el efectivo 
control fiscal. 
 

3. Capacitación de recurso humano. 
 
Documentalmente se aportó en la respuesta 72 certificaciones de capacitación en 
manipulación de alimentos del recurso humano, más hojas de asistencia a 
capacitación y fotos de su realización que no permiten colegir certificación, lo cual 
desde un componente jurídico se puede concluir que no se cumplió con la 
capacitación a la totalidad (de 285 personas en total se soportó la capacitación de 
72 personas) del personal que requerían esta capacitación, contrariando las 
disposiciones del decreto 3075 de 1997 lo cual permite configurar lo observado 
desde un componente jurídico en hallazgo administrativo y disciplinario por la 
ejecución del proyecto sin los requisitos exigidos legalmente para su puesta en 
funcionamiento. 
 
Es necesario inicialmente aclarar que el componente financiero le da la razón a la 
entidad territorial al manifestar que: ñCon relaci·n a la capacitaci·n del recurso 
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humano el valor que se encuentran en el presupuesto es de $ 34.970.000 y no ($ 
349.700). Esto se presentó por un error de digitación en la cuantificación final, más 
no en el resto del contenido de la observación comunicada. 
 
Ahora bien, respecto a la cuantificación fiscal del presunto daño por la no 
capacitación de 213 personas; financieramente este auditor se le hace imposible 
hallar el valor unitario de la capacitación y el número de participantes, es imposible 
cuantificar un valor por concepto de capacitaciones no dadas puesto que también 
se evidencio que dicha capacitación incluye gastos tales como: suministro de 
refrigerios, agua, y tinto. 
 
Por tal razón, se declara improcedente la cuantificación un hallazgo fiscal.  
 

4. Elementos de aseo/protección y bioseguridad 
 
Financieramente se allega con la respuesta de la entidad factura electrónica de 
venta No MS-25, por valor de CIENTO CINCUENTA MILLONES TRECE MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS 
(150.013.341,51 COP) de elementos de aseo, protección y bioseguridad, lo cual 
por idoneidad pasa a analizarse por el grupo financiero, quien concluye que el 
documento aportado soporta la compra de los productos, por tal razón se declara 
procedente desvirtuar lo observado inicialmente sobre este punto. 
 
Igualmente se adjuntas desde un componente jurídico 576 actas de entrega de 
elementos de aseo, protección y bioseguridad, los cuales desde una perspectiva 
de presunción de legalidad permiten concluir que los elementos adquiridos fueron 
entregados para la ejecución del proyecto, por tanto, desde un concepto jurídico se 
desvirtúa lo observado en este concepto. 
 

5. Transporte 
 

Responde la entidad auditada que el rubro asignado a transporte fue para el 
transporte del personal sicosocial para apoyar a los coordinadores en la realización 
de las diferentes capacitaciones de las diferentes actividades complementarias. 
 
Lo anotado por la entidad auditada desde un aspecto argumentativo no desvirtúa 
lo observado. Jurídicamente se analiza que, por ejemplo, para el contrato de 
prestación de servicios suscrito con la contratista Diana P. Saad B. el 10 de mayo 
de 2021 se especifica en las cláusulas primera y séptima lo siguiente: 
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Fuente: Contrato privado del 10/05/2021 suscrito entre el Consorcio Mis Mejores 
Años y la contratista Diana P. Saad B. 
 

 
 

Fuente: Contrato privado del 10/05/2021 suscrito entre el Consorcio Mis Mejores 
Años y la contratista Diana P. Saad B. 
 
Como se puede ver las imágenes tomadas del contrato mencionado el profesional 
realizaría (el contratista) por sus propios medios la prestación del servicio, y por su 
parte el contratante no estaba dentro de sus obligaciones facilitar su transporte; si 
los elementos y equipos para el cumplimiento del objeto, pero no el transporte, 
como si puede verse en el contrato laboral del conductor aportado, donde en su 
clausula octava se especifica que el Consorcio Mis Mejores Años si se obligó a 
sufragar este gasto. 
 

 
 

Fuente: Contrato laboral del 10/05/2021 suscrito entre el conductor y el consorcio 
Mis Mejores Años para la ejecución de sus actividades. 
 
Este mismo contrato laboral con el conductor es el soporte de lo observado 
inicialmente, que se repite no se encuentra justificación de la asignación de un rubro 
específico para el transporte de contratistas quienes por su calidad deben solventar 
su propio medio de transporte.   
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